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OBSERVACIONES 

S O B R E 

EL ESPÍRITU PÚBLICO DE LAS GAZETAS 

DE MADRID, 

Y SOBRE 

EL PERIÓDICO TITULADO EL PATRIOTA. 

j \ l o puedo manifestar qual fué mi placer quan-
do leí las primeras gazetas de esta Corte ( i ) . La 
pintura exacta y nerviosa que se hace en la seña­
lada con el núm.D i de la gloriosa y triunfante 
entrada de las tropas aliadas en esta capital; los 
elocuentes y oportunos discursos que se insertan 
en las de los números 5 y 6 5 el fuego santo que 
se dexa ver en ellas dando un nuevo impulso al 
heroico entusiasmo de esta fiel , pero desgra-

(1) Excepto lo que se dice en la gazeta núm. 4 re­
lativo á las contestaciones entre el cabildo de Santiago y 
el general Castaños. En ella se dexa ya conocer el modo 
de pensar del publicista. ¿A qué fin ingerir en una gaze­
ta tan satisfactoria un suceso tan impertinente é inopor­
tuno , cuya discusión estaba pendiente? Juzgúelo el im­
parcial. 
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( I V ) 

ciada población 5 aquellas descripciones tan la -
cónicas de los triunfos de nuestros soldados , y 
tan sazonadas con el agradable enlace de las 
sabias reflexiones, y con otros puntos interesan­
tes , todo esto hizo que formase de nuestro 
Redactor el mas alto concepto 5 que le mirase 
con la mayor afición 5 que leyese las gazetas 
con un interés particular j que publicase por to­
das partes sus grandes talentos , y que oyese 
con gusto á otros elogiarlo. Pero esta satisfac­
ción se acibaró en gran manera luego que leí 
los discursos políticos sobre el Espíritu público 

desde la gazeta núm.° 14 en adelante. Confieso 
ingenuamente me llené de la mayor amargura 
y sentimiento. No podia persuadirme. que estos 
discursos fuesen producción de una pluma tan 
bien cortada como la suya. Sin duda que algún 
sabio del dia, formando el empeño de señorear­
se con sus opiniones con el designio de que pre­
valezcan exclusivamente, ha hecho los mayores 
esfuerzos para conseguir se insertasen en un pa­
pel tan público unas doctrinas que , en mi con­
cepto, hacen muy poco honor al autor, que son 
sospechosas, y que::: (1) Receloso de mí mismo 

(1) Con efecto no me he engañado en mi juici-o : per* 
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( v ) 
consulté mi modo de pensar con personas sabias 
y doctas, y me confirmaron en él. Se admiraban 

sonas del mas alto carácter y de la mayor imparcialidad 
me han asegurado que luego que evacuaron las tropas 
enemigas á Madrid, intentaron los sofistas de Cádiz lle­
var adelante sus planes. No han omitido diligencia algu­
na al intento. Unos, bien hallados en aquella ciudad, han 
escrito infinitas cartas á toda clase de personas, á conoci­
dos y desconocidos, solicitando á todos á fin de que sus­
cribiesen á sus ideas y hacerlos de su partido: ¡qué em­
peño tan:::! Otros vinieron á la Corte con el designio de 
hacer valer en la capital del reyno sus decantadas filan­
trópicas ideas de reformación, ilustración, libertad::: Por 
una fatal desgracia han hallado acogida aquellos en la 
generosa liberalidad del Redactor , y de otros que esta­
ban al frente de los negocios públicos. Sería sin duda por 
consultar á su extrema necesidad. Como no tenían ya en 
Cádiz despacho alguno muchas de sus producciones libe­
rales , como á bastantes de estos señores misántropos han 
salido fallidas sus especulaciones literarias; y como la pia­
dosa devoción de los reformadores de estos tiempos es la 
de asistir á los suntuosos templos de Baco, Cupido y Ve­
nus para celebrar con su acostumbrado aparato de mag­
nificencia las festividades de estos dioses fementidos, era 
preciso que olvidando los preceptos justos de los dioses 
Isis y Osiris, inventores del arado, del azadón y de las 
artes (á que estarían mejor dedicados), se entregasen has­
ta el extremo de envilecer , mejor diré prostituir á sus 
ideas la magestuosa y respetable diosa Minerva. No he 
sido yo tan afortunado , ni he hallado en el dicho Re^ 
dactor tan buena acogida. Como no soy liberal, ni quie­
ro serlo, he sufrido ahora la pena de los serviles. Es pues 
el casoj que deseoso de hacer un nuevo servicio á mi re­
ligión y á mi patria, traté de imprimir la obra tan ápre-
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conmigo también , y decían: ¿Cómo el gobierno 
permite se inserten en un papel (que en el con­
cepto de ministerial vuela por todas partes sin 
oposición alguna) unas opiniones particulares que 
no están expresamente aprobadas por él, que ata­
can su autoridad, y que inspiran ideas poco con­
formes á las que nos prescribe nuestra sacrosanta 
religión para con las legítimas, autoridades ( i )? 

ciable del P. Velez con el noble objeto de emplear 
su líquido producto en obsequio de la humanidad 
paciente y del exército , como lo ofrecí en el aviso al 
público, y en el Diario de Madrid de 17 noviembre 
de 1812. Para que llegase á noticia de todos he hecho 
los mayores esfuerzos con el Redactor, que á la sazón lo 
era el autor del periódico Patriota, á fin de que publi­
case dicha obra en la gazeta como es costumbre; pero 
han sido vanas todas mis diligencias. Él se salió con su 
empeño : la obra no se publicó. El resultado ha sido pri­
varse el público de una obra tan importante , de haber 
caido en manos del enemigo varios exemplares, y de ha­
berse frustrado los piadosos fines de su reimpresión. ¡Es­
pañoles! ¡ved quebrantado el decreto de la libertad de la 
imprenta en la capital misma! ¡ved á los declamadores de 
la soñada libertad hechos esclavos de su propia servili-
dad ! La imperiosa voz de la religión , de la patria , de 
los pobres y del exército clama por la vindicación de sus 
respectivos agravios, de sus sagrados derechos. 

( i ) Para formar una idea mas exacta y cabal de las 
doctrinas que encierra nuestro gazetista en su espíritu pú­
blico , me ha parecido muy del caso insertar á la letra el 
gran elogio que hace de él nuestro Procurador general de 
la nación y del rey, n. 61. fol. ¿00 y ¿01. WE1 descon-
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Estos son los efectos , decíamos llenos de la ma­
yor aflicción ? estas son las consecuencias funes-

») suelo (dice) de los verdaderos españoles habitantes del 
»> heroico pueblo de Madrid al ver los discursos infames 
»»de su primer periodista, es una prueba de esta verdad. 
»> Apenas las águilas del usurpador espavoridas y cubier-
»> tas de oprobio desprendieron de sus garras aceradas la 
» presa de esta insigne capital , quando su impudente ga-
»> zetista , saliendo de su agugero ó enviado por sus com-
» pañeros de armas, empieza á contagiar el ayre de aque-
» l ia insigne capital con las sátiras , bufonadas del diccio-
» nario del patriarca de los incrédulos Volter , ajando la 
» grandeza , ridiculizando al clero regular y secular, que 
»> ha sido la execración del tirano, y sostenido el entu-
>y siasmo del pueblo en la gloriosa causa que defendemos. 
»>No contento este insolente declamador con semejante 
»> exceso ó desvergüenza, abanza sin rubor en sus detes-
»»tables planes , é inserta en su periódico anticatólico un 
»> diálogo que intituló Espíritu píiblico, debiéndole 11a-
»»mar mejor Espíritu publico de los enemigos de Dios, y 
» de nuestra amada patria , pues en él está reconcentra-
» do el veneno mas activo y solapado, y contiene las pro-
»»posiciones mas subversivas y heréticas, de las quales 
» unas se hallan ya condenadas en la citada bula Autho-
» rem fidei , y otras por los concilios y romanos pontífi-
»>ces; en una palabra, este diálogo puede llamarse Es-
»píritu público de los espíritus infernales que han forma' 
»y do su conciliábulo en la Francia para afligir á la ñu­
tí manidad y levantar la persecución mas atroz, contra la 
»»iglesia de Jesucristo. N o se puede sufrir el agravio que 
«se hace al religioso pueblo español, presentándole á la 
»> faz del mundo con el mismo espíritu revolucionario, 
v propio de unas almas viles é inconstantes como los fran-
»> ceses. Y á la verdad no sé quál es mas admirable y ex-
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( v m ) 
tas del abuso de la libertad de la imprenta. 

Es cierto que esta libertad tiene sus ven­
tajas , que el choque de los entendimientos y 
disputas produce á las veces la luz 5 pero tam­
bién lo es , que el móvil de este choque y de 
esta máquina literaria debe ser la buena fe y los 
deseos sinceros de conseguir la verdad 5 y que 
en ciertas materias este mismo choque propaga 
un horroroso incendio que debe cortarse pron­
ta y rápidamente , y cuyo ruido sordo, pero 
espantoso y terrible , semejante al que precede 
á las erupciones de los volcanes , se percibe en 
las ciudades mas populosas 5 y que , como las 
lavas abrasadas bomitadas por el Etna ó el Ve-

»> traordinario, ó el descaro de este nuevo evangelista, ó 
»)la paciencia y sufrimiento de un pueblo tan heroico, 
11 cuya tolerancia solo puede disimularse por la agitación 
»> de su espíritu sobrecogido aún con la alternativa de te­
jí mores y sucesos inesperados. = No creo que aventure-
»5 mos nuestro juicio si juzgamos por las detestables pro-
s> ducciones de este gazetista, que es uno de aquellos 
»> muchos iluminados en las Logias fracmasónicas , que 
»han quedado solapados entre nosotros para hacernos 
»> franceses de corazón por la uniformidad de sentimien­
t o s , debiendo haber para siempre un muro de bronce 
»> que separe á esta heroica nación de semejante canalla, 
»> y arrojar de entre nosotros quantos por sus trages, por 
»> sus costumbres é irreligión tengan apariencia de fran-
11 ceses." 

Ayuntamiento de Madrid



( I X ) 

subió, todo lo envolverán en sus corrientes, to­
do lo arrasarán. De las capitales , sí, de las ca­
pitales del reyno 5 de Cádiz y de Madrid salen 
esas doctrinas subversivas y escritos incendia­
rios , que qual nave cargada de gases inflamables, 
agitada impetuosamente por el uracan furioso de 
la novedad , amenaza á la España la tormenta 
mas horrorosa y el naufragio mas terrible. 

Una triste experiencia confirma nuestros 
justos y prudentes recelos , esta nos enseña que 
una vez introducido el abuso y desenfreno tan 
grande en escribir , cunden las perversas doctri­
nas como el aceyte , en frase del máximo Doc­
tor (1) 5 corroen como el cáncer , contagian co­
mo la peste , y llevan en pos de sí á los unos 
y á los otros á manera de un torrente , que tí-* 
mido y humilde en sus principios, destronca des­
pués los mas encumbrados cedros del Líbano, ar­
ranca los mas corpulentos árboles, y hasta la ro­
busta encina la envuelve con los débiles arbustos, 
con las doradas y sazonadas mieses 5 asordando 
con su horroroso ruido los montes y las selvas, 
las campiñas y las riberas $ dexando por do quie-

(1) Div. Hieronyrn. snp. illa verba k^.Modicumfer-
mentum. 

b 
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ra los lamentables fragmentos, las reliquias tris­
tes de sus escombros y ruinas. 

Arrio en Alexandría ¿qué fué, dice el mis­
mo ( i ) , sino una pequeña chispa? Con todo, 
añade el Santo, su llama incendió todo el orbe, 
y todo el mundo confesó, ser ya arriano (2). 
Calvino, Lutero, Wiclef, Lorenzo y Olas ¿qué 
fueron sino unos meros individuos? pues el uno 
infestó la Francia , el otro la Alemania , los dos 
hermanos la Suecia 5 y Lutero, el pérfido Lu­
tero , envolvió todo el Septentrión en las mas 
espesas tinieblas. Solo en Granada y sus inme­
diaciones apostataron 50$ españoles con la sec­
ta sucia de Mahoma, según se quejaba en otro 
tiempo D. Jayme, rey de Aragón, en su represen­
tación á Clemente V en el concilio Vienense (3). 

Estos son los males que me temo : confir­
man mi modo de pensar bastantes personas de 
conocida erudición, de vastos conocimientos y 

(1) Arrius in Alexandria una scintilía fuit , sed 
quia statim non opressa est totum orbem ejus fiamma j}0-
j>ulata est. Id. S. Hier. super eiindem locum. 
• (2) Id. D. Hieronym. Et ingeniscens orbis terrarum 
se Arrianum esse miratus est. 
n (3) X*M filósofos, del día deben ser declarados como 

xeos de lesa magestad. Fol. 5. 
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de una experiencia dilatada. La sinceridad de 
mi modo de pensar, los deseos vivísimos de co­
nocer la verdad, y el amor á mi religión y á mi 
patria, son los únicos resortes que han dado im­
pulso á mi débil y vacilante pluma para mani­
festar , aunque rápidamente , mis ideas en las ob­
servaciones que intento hacer sobre las proposi­
ciones que se insertan en las Gazetas de esta corte 
baxo el título de Espíritu público. No es mi áni­
mo criticarlas todas ; conozco que muchas de sus 
máximas son dignas del mayor aprecio, y deben 
exactamente observarse. Analizar cada una de 
sus aserciones exige mas lugar, y tal vez mu­
chos volúmenes 5 y ni la brevedad del tiempo, ni 
la celeridad con que debe publicarse esta obri-
t a ( i ) , me permiten descender á individualizar­
las : tal vez lo verificaré en mejor ocasión al 
mismo tiempo que desenvuelva las doctrinas de 
otros periódicos. 

No se me oculta que varias de las propo-

( i ) Quando entraron los enemigos por diciembre en 
Madrid estaban ya impresas algunas hojas de esta adición, 
y las circunstancias entorpecieron su continuación: se ve­
rifica ahora en cumplimiento de lo que ofrecí en el ma­
nifiesto al público que hice quando la publicación de la 
obra del P. Velez. 

¿2 
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siciones que se leen en dichas observaciones las 
han sostenido hombres grandes. Tampoco igno­
ro lo que dicen S. Agustín y S. Gerónimo "que 
«las almas pequeñas jamas han formada el vasto 
«proyecto de atacar Ja religión ; este gran plan 
«es propio de unos hombres de un entendimiento 
«despejado, agudo, penetrante , ardiente, atre-
«vido, profundo." Con justa causa se puede apli­
car á muchos escritores del dia aquella célebre 
sentencia de S. Agustín : Sunt ista magna magno-
rum delirámenta doctorum. También sé que la ame­

nidad y fluidez del estilo de muchas obras del 
día , la gravedad aparente de sus máximas, y 
las flores de una elocuencia asiática deslumbran 
ciertamente á los incautos , atrayéndolos á ma­
nera de prestigio encantador, y arrastrándolos 
de un modo imperioso y funesto, haciéndoles be­
ber el fatal veneno de su doctrina en la dorada 
copa del error (1). El mayor número de los 
hombres, diré con Lactancio ( 2 ) , no ven la ser­
piente que está escondida debaxo de las flores; 

( O Tert. Ub. de Spectaculis. Nemo venenum tempe-
raí, et elleboro, sed conditis pulmentis, et bene sopor atis, et 
flurimum dulcibus id mali injicit. 

(2) Lact. Ub, 5. de Justit. cap. z. Nemo rem vertíate 
j>onderat, sed ornatu. 
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pero el filósofo cristiano como no debe apreciar 
el discurso , sino por las verdades que contiene, 
no se deja deslumhrar desde luego , y reprueba 
en su corazón lo que no es conforme á la recta 
razón. No se puede aprobar, dice el gran Agus­
tino ( i ) , ni tener una cosa por bien dicha si es 
contra la verdad. La luminosa antorcha de la 
verdad debe ser el único blanco á donde deben 
dirigirse todos nuestros conatos , y el camino 
real que nos ha de conducir al acierto. Porque 
¿qué cosa mas gloriosa , diré con el mismo , que 
sujetarse á la verdad y ser vencido por ella (2)? 
Y puesto que el medio mas corto , el mas fácil y 
seguro, en expresión del mismo, para que los ig­
norantes conozcan la verdad, es prestar el mayor 
respeto á la autoridad (3) , procuraremos seguir 
las huellas de nuestros mayores en citarlos para 
comprobar nuestra doctrina , y no exponernos á 

(1) S. Aug. lib. 2. contra litteras Petiliani, cap. j2. 
JSlullo modo mihi sonat diserte quod dicitur inepte. 

(2) Id. serm. 45. de Temp. ¿ Quid gloriosas quam 
subjici, aut vinel d veritate i 

(3) Id. lib. de Quantite anima, capp.y. 11. 11. Auc-
thoritati credere magnum compendium est. — Id. lib. de 
Utilitate credendi, cap. 16. Sola est aucthoritas quee con­
moveré possit stultos (Jioc est ipsius rei ignaros) ut ad sa-
pientiam festinent. 
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errar. Descendamos pues al asunto 5 y para ma­
yor claridad se dividirá en observaciones, prin­
cipiando por el Patriota, en atención á que no 
he hecho mas que una sobre sus doctrinas : no 
porque no deban hacerse mas , sino porque uni­
formando casi enteramente con el Redactor su 
modo de pensar , conviene mas hacerlas sobre 
éste, en vista de ser un papel mas público. 
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OBSERVACIÓN I. (i) 

Xarece que el editor del Patriota ha bebido todo el es­
píritu del 'redactor de esta Corte , ó al menos ha estu­
diado en la misma escuela. Su modo de explicarse es el 
mismo con poca diferencia; unas mismas sus máximas; su 
fuego y estilo declamatorio el mismo; y su modo de pen­
sar sobre las materias del dia es en todo uniforme. Cor­
ren quasi á la par sus plumas, y como el redactor de esta 
capital cesó (acaso por alguna orden según estoy infor­
mado) la continuación de sus instrucciones sobre el espí­
ritu , que él llama público y yo privado, sin duda ha 
querido suplir esta falta el editor de este periódico. Pero 
este Señor que se queja , y con razón , en el número 3. a 

ful. 18, "que en quatro años de revolución no hemos 
»> adelantado un paso , ni en la milicia ,. ni en la adminis-
»tracion pública , y que aún se advierte la misma com-
jjplicacion, y por consiguiente la misma lentitud, arbi-
« trariedad y descamino en todos ramos (2)" , todavía no 
ha propuesto plan alguno en grande digno de la atención 
del público, que era lo que con vivos deseos apetecía­
mos todos; á bien que esto lo reservará para quando la 
juventud tome á su cargo el gobierno, tanto político co--
rao militar, como "que es la que solo es susceptible de 
»J todas las impresiones generosas::: (3)" Pero dice : Será 
el mas fuerte antemural de nuestra libertad, no que es, 
Que se presinta dócil, no que lo sea. Que luego que em-
fieze d cultivarse este terreno ofrece ¿fimosfrutos, pero 
aun no los dá ni están aun sazonados. Y en el ínterin que 
se instruye esta amable juventud, apoyo de nuestras fu-

(1) Sobre e\ Patriota. 
' CO I-ó mismo digo yo. Véase mi observación VIII. 
• (3) Patriota , «. ¡3 f. 2 j , n. 4 / . 2¿. 
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turas esperanzas y de nuestra felicidad , ¿ quién tomará 
á su cargo las riendas de un gobierno tan complicado en 
las críticas escabrosas circunstancias del dia? ¡Ah! ¡Quántas 
inconsecuencias no presenta una imaginación:::! ¿Suponer 
que los jóvenes solos serán los firmes defensores de nuestra 
justa causa, tanto respecto á los enemigos de fuera coma 
á los de adentro? ¡Qué delirio! 

Quando los negocios de la nación están fuera de su 
quicio, fuera del orden regular y en la mayor confusión; 
quando es necesaria la mayor circunspección , el mayor 
tino , unos profundos conocimientos en todas las mate­
rias , una dilatada experiencia en el manejo de negocios, 
ima grande delicadeza en los asuntos, ¿elegir á los jóve­
nes para desempeñar cargos tan difíciles y complicados? 
Quando se necesita una profunda meditación y una pru­
dencia extraordinaria para calcular los tiempos y las cir­
cunstancias , para cotejar con la mas seria reflexión el 
presente lamentable estado , para equilibrar en la balan­
za fiel de Jo justo los perjuicios é inconvenientes, para des­
envolver coa maduro examen los artificiosos rodeos de 
los agentes del tirano, para descubrir las ocultas colusio­
nes de sus pérfidos emisarios , para orientar las tortuosas 
sinosidades de un hombre astuto , mañoso y falaz, ¿ po­
ner al frente de estos negocios á un joven , cuyos movi­
mientos irregulares de un natural precipitado , es preciso 
contener, y cuyos ardores de un espíritu acelerado é im­
petuoso es necesario calmar ? Quando para el acierto exi­
ge imperiosamente la prudencia desenrollar tantas cosas, 
calcular, meditar, combinar, examinar con la mayor ma­
durez y detención, ¿ceder el gobierno de esta difícil má­
quina al impulso de una imaginación exaltada, viva, im­
periosa y poco reflexiva, que necesita tener á raya sus 
pasiones , y que por falta de edad, no ha podido entrar 
en los profundos abismos del corazón del hombre para 
conocer algún tanto sus inapeables secretos? Quando es 
precisa la mayor integridad en los empleos, una virtud 
extraordinaria depurada del sórdido y vil interés, y acá-
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( 3 ) 
solada con el contraste de los desengaños del mundo, una 
fortaleza incontrastable , una firmeza y constancia inven­
cible , ¿confiar á la juventud voluble é inconstante el go­
bierno de negocios que exigen tanta experiencia? Quan-
do nuestros esfuerzos deben dirigirse principalmente á 
destruir al enemigo en el campo de Minerva mas bien 
que en el campo de Marte , puesto que con el soborno, 
con las tramas, con los libelos, con las intrigas, con el 
espionage , venenos, puñales, mugeres , irreligión , li­
bertad , igualdad::: ha conquistado tantos reynos y gana­
do tantas batallas, ¿ponernos para ser gobernados en ma­
nos de unos jóvenes, iniciados todos ó la mayor parte de 
doctrinas sospechosas? ¿de unos jóvenes, que tal vez ha­
cen alarde de haber bebido las impuras aguas de las opi­
niones del dia en las cenagosas fuentes de Voltaire , Ro-
seau, Espinosa, Baile, y demás corifeos de la impiedad? 

Ah! Parece que el entendimiento del hombre entre­
gándose á los desvarios [de su delirante y acalorada ima­
ginación , nada le propone que sea justo , nada le inspira 
que no sea errado. Entregar á gente joven , ó á lo menos 
nueva, y de rompe y rasga ( i ) las riendas de un gobier­
no , quando en tiempos pacíficos deben temblar las mas 
robustas columnas estadísticas del mundo, los mas eleva­
dos entendimientos, los ingenios mas grandes, y los hom­
bres mas sabios y experimentados? ¡ Españoles, qué es es­
to ! ¡qué es lo que vemos! ¡qué es lo que tocamos! Las 
respetables canas , la venerable ancianidad despreciada, 
envilecida-, ridiculizada y pospuesta á la juventud!::: A 
la juventud , unas veces inesperta , otras orgullosa : aquí 
impetuosa , y allí precipitada: ya ardorosa y poco refle­
xiva , y ya voluble é inconstante: quando acolorada é 
imbécil, y quando agitada cruelmente por el uracan fu­
rioso del embravecido mar de sus pasiones! A la juven-. 
tud:: : Pero ¿dónde se ha aprendido esta doctrina? ¿dón-

( i ) Patriota n. 4. fol. zg. ;Si habrá querido imitar al Patriota en 
cortes en esta y otras opiniones ? El título es el mismo , es muy pro­
bable que lo sean también aquellas según la pintura del autor a i / . x a / . 

C 
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( 4 ) 
de ha podido hallar estas máximas la filosofía del dia? 
¿Por ventura en algún filósofo antiguo? No hay uno que 
haya enseñado este delirio. ¿ Acaso en la Escritura santa, 
en los libros del sabio Salomón? Leedlos , desenvolved-
los, y os asombrareis al oiría. Recorred todos los volú­
menes sagrados, examinadlos con cuidado, y hallareis que 
esta doctrina está reprobada del modo mas luminoso, el 
mas convincente y el mas claro. Entre tanto número de 
autoridades sobre la materia solo escogeré dos, que son, 
los mas á propósito para el caso. 

Moysés, aquel sabio legislador elegido por Dios para 
cabeza de su pueblo , que habia llevado sus órdenes has­
ta los pies del trono del soberbio Faraón, que autorizado 
con la fuerza de su divino brazo habia hecho temblar en 
su misma corte al príncipe tirano , y habia sumergido en 
las aguas del mar Roxo el poderoso exército de los egip­
cios : este gran profeta, á quien Dios habia constituido 
gefe de la nación santa: este gran caudillo de los israeli­
tas, abrumado sobremanera con el insoportable peso de un 
pueblo numeroso , cuyos intereses debia conservar, y cu­
yas disensiones debia discernir; deseoso por otra parte de 
dar todo el lleno á la comisión que Dios le habia fiado, 
dócil al mismo tiempo á los consejos de su suegro Jetró, 
dividió su potestad judiciaria en los ancianos, en los va­
rones mas prudentes, experimentados y escogidos de las 
doce tribus de Israel ¡ y levantó en el desierto de Rafi-
din un magestuoso tribunal, cuyo destino era el juzgar 
las causas menores del pueblo , promover la observancia 
de los preceptos legales, defender la inocencia persegui­
da , asegurar á los maridos la fidelidad de sus consortes, 
á los padres la educación de sus hijos, al exército la po­
sesión de sus intereses', y á las familias la paz , el decoro, 
la armonía , el buen orden y la religión ( i ) . 

Estos son los honrosos cargos que fio aquel personage 
prodigioso á los varones mayores elegidos entre tanta mul-

( 0 Exfid. cap. XVin. 

Ayuntamiento de Madrid



C s ) 
ritud : los que constituyó jueces sobre el pueblo; unos 
sobre mil , otros sobre ciento, otros sobre cincuenta , y 
finalmente otros sobre diez. A estos jueces se llevaban las 
causas menores y triviales ; y Moysés conocía y juzgaba 
las mayores y mas arduas. ¡Qué conducta tan sabia! ¡Qué 
fondo de prudencia tan admirable! Padres de la patria 
imitadla. 

El otro pasage que ofrezco presentar, aunque no ma­
nifiesta una perspectiva tan agradable, ofrece no obstan­
te una idea mas exacta , mas instructiva, y tal vez mas 
temible é interesante , al mismo tiempo que es mas opor­
tuno con respecto á las circunstancias del dia. 

Luego que murió Salomón marchó su hijo Roboan á 
Sichén , donde á la sazón se hallaba ya reunido y con­
gregado el pueblo israelítico con el designio de que le 
proclamase por rey ( i ) . Noticioso de esto Jeroboan,que 
estaba por entonces huido en Egipto , vino inmediata­
mente á unir su voto con el de los demás. Abrumados^ 
los israelitas con las muchas y pesadas contribuciones de 
Salomón le suplican que modere tan insoportable carga, 
significándole al mismo tiempo que si no les otorgaba su 
petición, jamas consentirían en admitirle por rey. Pidió 
Roboan tres dias para contestarles. Consulta á los conse-
segeros antiguos y viejos de su padre Salomón qué era 
lo que debia hacer. Persuadiéronle éstos debia por enton­
ces condescender con el pueblo para obligarle y tenerle 
de este modo obediente. Pero Roboan altivo y orgullo­
so desprecia los prudentes consejos de los ancianos, se 
desentiende de ellos, los reprueba, los desecha. Oye en 
seguida á los jóvenes con quien se habia criado, toma su 
parecer, escucha sus imprudentes consejos, y se dexa ar­
rastrar de ellos. 

Esperaba impaciente el pueblo la resolución. Estaba 
en la mayor expectación hasta ver la respuesta ; pero és­
ta no fué conforme á sus deseos. " Un dedo pulgar mió 

( i ) Lib. 3. Reg. cap. XII. 
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» (les respondió) abulta mas que todo el cuerpo de mi 
>> padre : por tanto, si aquel os puso ün yugo pesado, yo 
» os agoviaré con otro mayor ; y si él os azotó con va-
»>ras, yo lo haré con escorpiones." ¡Terrible y funesta 
respuesta! Conmuévese el pueblo al oiría, se irrita mas 
con ella, se amotina, se inflama, se agita; y un paboroso 
ruido se oía por Sichén. Se encienden las negras pavesas 
de la sedición : matan á Sura, emisario de Roboan ; per­
siguen á éste , le desprecian, le insultan, le buscan para 
desahogar contra él su saña é indignación: pero noticio­
so de todo se retira presuroso á Jerusalén. Sichén y to­
da la comarca ardía en combustión, y la espada vengado­
ra del Altísimo hubiera sin duda dado vuelta á todo Is­
rael , si el profeta Semeías, enviado por Dios, no contu­
viera á Roboan, que altamente resentido de este proce­
dimiento habia juntado ya iSo© soldados escogidos para 
castigar tamaño atentado::: Eligen en fin las diez tribus 
á Jeroboan por rey. Desde aquel momento se separaa 
del dominio de Roboan , y éste no es ya el que debe ser 
rey de todo Israel. Solo Judá y Benjamín son ya su pa­
trimonio , y el explendor de la gloria de David y de Sa­
lomón se refunde casi enteramente en Jeroboan. 

Este es pues el resultado de preferir el consejo de 
anos jóvenes ardientes, inexpertos, fogosos y poco re­
flexivos , al de los ancianos experimentados y prudentes. 
Españoles temblad: ved este exemplar : ved la suerte de 
la Francia por haberse entregado al dictamen de los filó­
sofos del dia: "ved el estado de la Alemania, Ñapóles,. 
Holanda, Suiza , Genova , Toscana , Italia, Prusia y Po­
lonia : ved á la Europa entera desquiciada , desfigurada 
y.conmovida por seguir las máximas de los filósofos de 
estos tiempos-, siendo vina de ellas el aclamar á la juven­
tud y despreciar la anciaiaidad. 

¡Oh respetables ancianos, que á los años y á las canas 
unís la prudencia , la experiencia y la virtud! yo me es­
tremezco al oír estas doctrinas; mi corazón se oprime al 
veros perseguidos, y mi espíritu se vé anegado en.-, un 

e. Ti 
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( ? ) 
mar inmenso de amarguras y de penas al contemplaros 
despreciados. Si no quedase en el mundo mas que un so­
lo adorador vuestro , ese sería yo. Os cedo gustosamen­
te todos quantos empleos puedan darme si me contem­
plan acreedor á ellos; porque sé que vosotros sois el ca­
nal y conducto por donde la diestra del Omnipotente dis­
pensa ordinariamente á sus criaturas el cierto. 

Padres de la patria , imitad la religiosa conducta del 
célebre Matatías ( i ) : imitadle en el momento mismo de 
su muerte: ved el porte que observó quando pensaba dar 
las honrosas y altas dignidades de príncipe y general: eli­
ge dos sugetos adornados respectivamente de las mas so­
bresalientes y relevantes qualidades: escoge en fin á Si­
món y Judas Macabeo. Los dos son acreedores á tan su­
blimes empleos: á cada uno distingue, á uno y otro con­
decora. Aquel, como que era hombre de un juicio pro­
fundo y de una prudencia singular , le hizo que tomase 
las riendas del gobierno político, le destinó para que lle­
nase los deberes sagrados de un padre consegero : éste, 
porque desde su infancia fué dotado de las dotes que ca­
racterizan á los militares, de una gran robustez y de una 
fortaleza vigorosa, era conveniente que fuese proclama­
do por príncipe de la milicia , y se pusiese al frente del 
exército, ó bien para coronar sus sienes con los inmarcesi­
bles laureles de las victorias, ó bien para morir en defen­
sa de su justa causa en el campo del honor. Imitad á los 
romanos, quienes edificaron el suntuoso y magnífico tem­
plo del Honor en el solio de la virtud, y nadie se atrevía 
á acercarse á las sagradas aras de sus altares, sin entrar 
antes por la magestuosa y respetable puerta de una con­
ducta religiosa. Imitad la sabia y prudente conducta del 
gran Felipe I I en buscar para los mayores empleos los 
hombres de mas probidad, de unos profundos conocimien­

t o I. Mach. 2. 65. et 66. Et ecce Simón frater vester , scio quo£ 
vir consilii est: ipsum audite semper , et ipse erit volts paitr. Et Ju­
das Machabeus , fortis viribus a juventute sita t sit vobis princeps mi-
liti¡e } et ipse aget bellum populi. 
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tos , y de una dilatada experiencia. Imitad aquel rasgo de 
heroísmo de Henrique V , rey de Inglaterra , "quien ( i ) 
desechó de su lado á aquellos que le habían acompañado 
en las solturas de su juventud, y quitó los malos minis­
tros poniendo en su lugar sugetos virtuosos y bien acep­
tos al reyno." "Aun llora la Etiopia (2) y muestra en los 
•»•> rostros y cuerpos adustos y tiznados de sus habitado-
s> res el mal consejo de Apolo (si ños podemos valer de 
« l a filosofía y moralidad de los antiguos en sus fábulas) 
JJ por haber entregado el carro de la luz á su hijo Fae-
»jton, mozuelo inexperto, y.no merecedor de tan alto y 
« claro gobierno." Imitad al santo y sabio legislador Moy> 
sés honrando á los ancianos con los empleos, y desechan­
do á los jóvenes que no reunían las qualídades de los de 
éstos; poique, según el mismo Saavedra ( 3 ) , "dar las 
»> dignidades á un inexpertoj es un donativo; á un ex-
»> perimentado recompensa y justicia." Proveednos en fin, 
os diré, usando las palabras que dixo Dios al mismo Moy-
sés ( 4 ) , proveednos de superiores poderosos y temerosos 
de Dios, quienes aborreciendo el sórdido y vil ínteres, 
estén adornados con los preciosos esmaltes de la virtud; 
y entonces ¡oh venturosa España! entonces sí que cogerá 
¿jpimos y sazonados frutos : entonces sí que sera feliz. 

(1) Saavedra, empr. 52. 
(2) Ibid. 
(3) Ibid. 
(4) Exod. 18. 11. Provide autem de omni plebe viras potentes, 

,et timentes Deum , in quibus sit vevítas, et qui oderint avaritiam. 
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O B S E R V A C I Ó N II. (i) 

U i c e pu§s en ella el señor redactor las siguientes ex­
presiones sobre los clérigos y religiosos: Iría conocido ya 
el pueblo que la clerigalla no es la iglesia de Dios, ni 
la jrayleria la religión de Cristo. lía aprendido d dis­
tinguir y separar la clerigalla y fraytería de con la 
iglesia y sus útiles y verdaderos ministros (ji). Este len-
guage es ciertamente poco decoroso , y no solo ha cho­
cado y dado en rostro á todos los eclesiásticos, sino á in­
finitas personas que saben apreciar y venerar como es 
debido á los ministros del Altísimo r aunque sean malos. 
El respeto y veneración á los eclesiásticos es la cosa mas 
sagrada, es la doctrina mas inculcada en el antiguo y 
nuevo testamento, la mas sabiamente establecida en los 
cánones de los concilios, y la mas repetida por los san­
tos Padres. Es en fin la doctrina que nos enseña la igle­
sia , que dicta la misma razón natural, y que está justa­
mente sancionada con mil leyes de nuestra nación. Los pa­
ganos mismos nos recordarían esta obligación tan santa, y 
este deber tan sagrado, si nosotros queremos olvidar los 
preceptos de nuestros mayores, é intentamos apartarnos 
del sendero que nos enseñaron nuestros padres. Mucho 
coincide este tono despreciativo v verdaderamente insul­
tante con el modo que refuta el autor (3) . 

Malos eran los escribas y fariseos, y sin embargo 
manda Dios que se les tenga el mayor respeto (4). Na-

(1) Sobre la gazeta num. 14. 
(2) Véase lo que dice el autor al fol. i d o . 
(3) Folios 8. 10-29. 7 1 . 72. 111. 112. 1 20. 121.132. 144. 148. 

y en otras varias partes al num. 6. Véase igualmente lo que dice el 
periódico titulado Procurador general de la nación á los folios 10 y 
11 , y lo que advierto en la observación IV . 
.(4) Math. cap. 33. v. 2. 
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da le irrita mas que la conducta criminal de sus minis­
tros ( i ) , y con todo eso este Señor quiere no solo que se 
les honrre , jsino que no se les toque (2). 

Este respeto y honor á los eclesiásticos es tan antiguo 
como la misma iglesia. La disciplina de España, y señalada­
mente los concilios de Toledo nos dan una idea bien clara 
de esta verdad. Aunque era muy frecuente la concurren­
cia de los seglares á dichos concilios, por la unión tan ín­
tima que habia entre el sacerdocio y el imperio (3) , quan-
do se trataba de corregir los defectos de los clérigos se 
tomaba la prudente precaución de que saliesen los se­
glares, con el designio de consultar mas al respeto de los 
eclesiásticos. 

Registremos el concilio Toledano X , y hallaremos 
haberse juntado los obispos solos para examinar la causa 
de uno que se declaró como reo. Regístrese también 
el X V I I , y veremos que en los tres primeros dias única­
mente se trató de la corrección del clero , ó de lo que 
pertenecía á su mayor decoro , sin que en estos dias con­
curriesen los seglares que se habían convocado al conci­
lio. Esta prudente cautela tuvieron los PP. del concilio 
Cartaginense V (4) , y se observó en el concilio Teodo-
nense en la causa de Ebon contra Ludovico Pío (5) ; cau­
tela ciertamente tan fundada, que se ha reputado en la 
iglesia como disciplina universal. Los reyes y emperado­
res la han sostenido y defendido , siendo por esto dignos 
de las mayores alabanzas. . 

¡Que de elogios no mereció el grande Recaredo (6) 

( r ) S. Greg. in Pastor. 
(2) Psalm. 104. v. 15. 
(3) Esta unión debia haber ahora. Eli ella está cifrada la verda­

dera felicidad pública. 
(4) Conc. Carthag. 5. can. 16. 
(5 ) Tom. 2. conc. Gall. ct ad hoc vlde Rufinum lib. r. cap. 2. 

Bozomenum lib. 1, cap. 17. Socrat. lib. 1. cap. 18. Greg. Mag. lib. 
4. ep. 65 . ad Mauricum. Carolum Mag. in capitularib. lib. 6. 
cap. 301. 

(6) Greg. lib. 1. ep. 4 1 . et 116. 
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de S. Gregorio el Magno por su decorosa conducta con 
el estado eclesiástico, y por haber conservado con él aque­
lla unión tan admirable, que fué el alma de su rey nado! 
¡ Que de honores no dispensó S. León I I á Cario Magno 
por su amor tan grande á la religión , por su benéfica li­
beralidad para con el estado eclesiástico , y por su ve­
neración á los ministros del Altísimo ! Deseoso de que se 
corrigiesen los excesos de los clérigos, hizo por su parte 
quanto pudo á fin de que se juntasen los obispos y le­
vitas para que se les juzgase,.y aplicarles las penas que 
les pareciese mas oportunas ( i ) . ¡Qué religiosidad esta, 
qué conducta tan cristiana! Desenvolvamos mas los ana­
les de la iglesia, y hallaremos confirmada esta verdad 
del modo mas convincente. Los Teodosios, los Eraclios, 
los Constantinos, los Sisenandos, y otros personages ilus­
tres esmaltaron sus diademas, y dieron un nuevo realce 
á la grandeza de su magestad con aquella respetuosa ve-; 
neracion á los obispos y presbíteros, que transmitiéndose 
de generación en generación han dexado á la posteridad 
los testimonios mas brillantes de su admirable veneración, 
y poco imitada humildad. Llenaos pues de confusión, 
hombres altaneros y orgullosos, hombres hinchados y so­
berbios, al cotejar vuestra conducta con la de estos héroes 
gloriosos de la religión y del mundo. Llenaos de un pa­
voroso y religioso temor al poneros en paralelo con es­
tos hombres memorables. 

Constantino, el gran Constantino tenia sus mayores 
delicias en servir á los obispos, en besar las llagas de los 
mártires ,.en obsequiar á los confesores, y en prodigarles 
con mano liberal y benéfica tantos y tan singulares be­
neficios. Constantino el grande al mismo tiempo que emu­
laba las virtudes de los ministros del Altísimo , se com­
padecía de las debilidades que tenian como hombres , y 
quando por un efecto de la miseria humana su conduc­
ta no correspondía á la alta y sagrada dignidad de que 

(i) Lib. 5. Capitul. cap. 34. 
i 
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estaban revestidos: Quisiera, decia, que mi manto impe­
rial pudiese cubrir el mundo entero para ocultar de este 
modo todos los pecados de los ungidos del Señor. ¡ Qué 
rasgos de humildad y de veneración! ¡ Qué respeto, qué 
religiosidad! 

¿Pues qué diremos del glerioso , del pacífico y del 
justo Sisenando ? ¿ de aquellas demostraciones de piedad 
y de respeto que dio al sacerdocio reunido en el I V con­
cilio nacional de Toledo? Parece exceder los heroicos he­
chos del mismo gran Constantino , y deben servir cierta­
mente de admiración á los siglos mas remotos. Mas de 1200 
años han transcurrido desde la celebración del insinuado 
concilio , y está impresa aún su grata memoria en carac­
teres indelebles en los ánimos de todos. Después de estar 
reunidos los PP. de dicho concilio, entró el rey Sisenan­
do con todos sus proceres y áulicos, y se postró con ellos 
en el suelo para recibir la bendición de los obispos, y 
oir de su boca palabras de salud. A vista de este suceso 
tan edificante, exclama el sabio Tomasino (1) . " No sé 
« q u é cosa me admira mas, si la humildad y sumisión 
» de los reyes á los obispos , ó la veneración y fidelidad 
»> de éstos á los reyes.1' Tal vez Dios , justo remunera-
dor de la virtud , aun en esta vida, premió tan brillantes 
acciones con una paz gloriosa en todo su reynado. 

" En España (dice una pluma erudita) en esta nación 
«generosa destinada por el Altísimo para ser muchos si-
>» glos el asiento de la verdadera religión, y por su me-
» dio del orden social: ¿qué honores no se dispensaron 
« á los sacerdotes de Hércules , Endobelíco , Nethon y 
>» y otros dioses patricios , venerados especialmente en 
»> Cádiz, Martos, Villaviciosa de Portugal y Toledo, an-
»> tes que la dominación romana introduxese los nom-
»bres de sus infinitas deidades?" 

Esta es la conducta admirable de la antigüedad: lo 

(1) Thomas, Disceptat. tecles, part, %. lib". 3. cap. 50. Difficile dk~ 
tu flus esset, qu'od mi'remur, an observantia , et htimanitas regum m 
fpseofos , an vicissim fronlssima tpscofovutn in reges veneratio, 
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es aún en el día de muchas personas que unen la sabi­
duría con el- temor de Dios , y lo es señaladamente de 
tantas almas dóciles y sencillas , que confunden con su 
respetuosa veneración á los sacerdotes la soberbia y 
altiva arrogancia de los filósofos del dia. ¿Podremos du­
dar de la intención del redactor sobre esta materia ? me 
persuado que no: sus frases, su modo de explicarse, y to­
das las expresiones que usa dan bastantemente á entender 
qual es su espíritu. Al paso que quiere alabar á los buenos* 
¿no usa del lenguage mas grosero é indecente para con 
los que él se figura son malos? ¿quién pues podrá saber 
quales son estos ? Quando una crítica mordaz no conoce 
mas límites que su pasión, ni mas apoyo que la preven­
ción, es muy fácil confundir los buenos con los malos; y 
tan expuestos están aquellos como estos á los tiros de la 
maledicencia. 

No todos los hombres se hallan con luces bastantes. 
para hacer un verdadero discernimiento de los buenos y 
malos; y aunque las tuviesen , y su sabiduría fuese ma­
yor que la de Salomón, á nadie es permitido juzgar á 
otro: solo Dios tiene esta facultad. Así que, ¿quién se atre­
verá á discernir la clerigalla y frailería de los útiles y 
verdaderos ministros, sin un riesgo inminente de faltar 
al precepto del apóstol, que nos dice.. . Isfo queráis juz­
gar á otros para no ser juzgados ? Pero todo esto se 
olvida quando la buena fé y la imparcialidad no son 
el resorte de nuestras operaciones, que dan el debido im­
pulso á nuestros discursos. Creo no deba tener estas dos 
qualidades tan importantes el publicista con respecto al 
estado eclesiástico. Se advierte que quiere alabar á los 
útiles y verdaderos ministros, pero es después de haber 
vertido la hiél de su veneno, ó después de haber arroja­
do el dardo ponzoñoso y penetrante de la sátira, para in­
ficionar mejor al incauto, y herir al desprevenido. "Las 
»»llagas y las heridas se podran -acaso curar ; pero con 
»> respecto á algunos son tan profundas , que queda sietn-
r>pre la cicatriz'' Así sentía Maquiavelo. Se tiran pro-

dz 
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posiciones arrojadas, y al mismo tiempo se pretende sa­
narlo todo con un lenitivo insuficiente. Ya habia ofen­
dido los oidos piadosos con las expresiones clerigalla y 

fraylería , y quiere ablandar la dureza de esta proposi­
ción, distinguiéndola délos titiles y verdaderos ministros. 

¿Quién no ve aquí una manera y modo de explicar­
se el mas capcioso? ¿Quién no percibe que su espíritu se 
dirige principalmente á ridiculizar hasta el extremo á to­
do el clero, baxo la salvaguardia de dos ó tres termini-
tos que le favorecen ? Qualquiera imparcial juzgará que 
este lenguage ha saltado la sagrada valla del decoro ecle­
siástico^ que esta invectiva es tanto mas criminal, quan-
to que se ha estampado en un papel tan público , que 
habrá sin duda volado de uno á otro extremo de la Eu­
ropa , y que surcando los. mares habrá llegado también á 
parte del Asia , África y América. ¡Que juicio habrán he­
cho del clero español tantas' naciones! : : : : 

¿No se explicó lo bastante, no dixo lo suficiente el 
redactor quando poco antes de las expresiones arriba in­
dicadas, igualmente impropera al estado eclesiástico que 
á las demás clases ? Sus frases son las siguientes... Que se 
colocan mitras sobre cabezas señaladas por su envileci­
miento . . . . Que los eclesiásticos concurrían y servían d los 
crimines del gobierno y de Godoy... Que al través de los 
humildes hábitos eclesiásticos, y. de los capisayos episco­
pales vio el pueblo la avaricia j el egoísmo. Toda esta 
manera de producirse , tanto empeño en dirigir contra 
el estado eclesiástico estas sátiras injuriosas; ¿no manifies­
ta bien claramente su empeño en ridiculizar, ó tal vez 
despreciar el clero ? ¿ Por ventura no ha habido otros vi­
les aduladores en las demás clases que doblasen su rodi­
lla ante el ídolo Baal de Godoy , y que inmolasen sus 
inmundos y horribles holocautos en las profanas aras del 
altar horroroso del crimen? ¿No hubo nisiquiera un dis­
cípulo de Licurgo, y algún amanuense suyo? Sí los hu­
bo y muchos:... pero no quiere hacer mención de 
ellos. £1 redactor conoce á bastantes: ÜO se me ocultan 
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á mí algunos; y aun el público los tiene bien presentes 
en su libro verde. ¿A qué pues dirigir señaladamente es­
ta invectiva contra los eclesiásticos, y contra los grandes? 
Porque ahora es moda hablar mal de estos, y ridiculizar 
á aquellos, excitando el fuego eléctrico de los volcanes 
étneos del odio contra ellos. Es moda ahora adular al 
pueblo , preconizar una igualdad soñada , que jamas se 
ha conocido ni conocerá , y tratar de reformar á todo 
el mundo, excluyéndose de este común tributo todos los 
reformadores. 

Convengo con que ha sido poco decorosa la conduc­
ta de algunos sacerdotes , tanto regulares como secula­
res: que se han advertido algunos lunares que disfigu­
ran el astro luminoso del estado eclesiástico ; pero estos 
accidentes sou trascendentales á todo cuerpo , cuyas par­
tes son formadas de un barro deleznable , frágil y cor­
ruptible. Son unos males necesarios, conexos precisamente 
con la fragilidad humana, los que de ninguna manera 
¿obscurecen el brillante mérito del sacerdocio,de la-gente 
santa , y del pueblo de adquisición i del mismo modo que 
las travesuras de un hijo inquieto no rebaja la justa opi­
nión de otros hermanos suyos, que con acciones heroicas 
han ganado el corazón de su padre. Son como las man­
chas del sol, que jamas llegan á eclipsar los refulgientes 
brillos de aquel planeta. Muchos siglos ha que S. Ber­
nardo ( i ) , y antes de este gran Doctor otros PP. de la 
iglesia declamaron altamente contra la relajación del claus­
tró ; pero al mismo tiempo confiesa que las virtudes de 
los monges sostenían los baluartes de la santa Sion , y 
que estos son aquella nobilísima porción de la grey de 
Jesucristo que ha hecho hasta aquí su corona, su go-

' zo y sus delicias (a ) . 

( i ) Div. Berd. serm. 6. in Ascens. Dom. 
(2) Véase un papelito anónimo A. G . P. impreso en esta corte, 

titulado: Qué pueden y • deben -pedir los frayles á la patria en las 
• actuales circunstancias, con motivo de los papeles publicados con­
tra ellos en estos dias; y la sabia y cristiana exortacion del rica-
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No se veria el estado eclesiástico en el humillante 
y decadente estado en que con dolor él mismo se mira-, 
si sus tribunales se hubieran conservado en todo su vi­
gor y fuerza; si las autoridades civiles no hubieran avo­
cado las causas eclesiásticas, como altamente se qutxan 
muchos sabios, y señaladamente el eruditísimo P. Ceva-
llos ( i ) ; y si se celebrasen con frecuencia los concilios 
nacionales, como tan acertada y sabiamente está decre­
tado por los concilios Niceno (2) , Antioqueno (3) , Au-
relianense ( 4 ) , Toledano I I I y I V (cj), y otros muchos, 
que sería muy prolijo citar. 

Concluyo pues, y confieso en obsequio de la verdad 
lo mismo que repite el autor en tantas partes; que ge­
neralmente hablando , ningún estado conserva costumbres 
mas arregladas, ni ninguno ha mostrado un patriotismo 
mas puro y acendrado que el eclesiástico. Las comisiones 
tan vastas que he tenido, y el continuo roce y comuni­
cación con tantas personas en los diferentes viages que 
he hecho en las dos Castillas, en Aragón y Valencia me 
han confirmado en este modo de pensar. 

" E l estado eclesiástico dice un sabio ( 6 ) , el mas auto-
»>rizado , el mas propio, y el.menos costoso para ilustrar 
« y hacer felices á los pueblos cortos: él es generalmente 

río capitular del obispado de Cádiz á sus diocesanos , desde el 
folio 54 hasta el 58 : la eruditísima , y en su clase singular me­
moria del excelentísimo é ¡lustrísimo señor don Pedro Diaz Val-
dés ••::•. titulada el Padre de su Pueblo , 6 medios para hacer tem­
poralmente felices á los pueblos con el auxilio de los señores curas 
párrocos. 

( i ) Este sabio se queja justamente de esto en su obra inédita so­
bre la reforma del estado eclesiástico , que con su tomo 7 de la ad­
mirable obra de la falsa filosofía convencida de crimen de atado, 
no se ha permitido imprimir. •• ; 

(2) Sinod. Nicen. can. 5. 
(3) Antiochen. can. 20. ¡ \ 
(4) Aurelian. 3. can. 1. 
(5) Tolet. 3. can. 5. et 4, in decret. de refprmat. 
(6) D. Pedro Diaz Valdés en la memori* citada en la nota an­

terior al fol. 113. , 
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» venerado, y él por lo común tiene mucha copia de luz 
»»para el bien espiritual: él arde en deseos del bien po-
J> pular : él se priva de mil permitidas satisfacciones por 
» asistir á las públicas, y particulares calamidades: él es 
t* en fin un cuerpo exemplar , brillante y provechoso, 
» cuyo.conjunto de preciosas qualidades no tiene superior 
»> en otras naciones, y que obra todo el bien que pue-
»> de para la dicha del estado y sus ciudadanos. Los cu-
» ras son ( i ) , esos hombres preciosos, la flor del esta-
»> do y de la iglesia , que arden con el deseo de ser úti-
»> les á sus feligreses::: Conozco lo que es nuestro clero, 
»su doctrina eminente , su celo verdaderamente apostó-
>» lico , su caridad notoriamente conocida, y sus prendas 
» preciosas y admirables. No lo dudéis, y estad ciertos 
»> de que el clero español arde en deseos de procurar 
n vuestra felicidad::: Creed que nuestro clero es un bra-
» zo vigoroso y sano que no apetece mas que ocasiones 
» de aplicarse á sacar á los hombres de la miseria, de la 
»> infelicidad y del ahogo." ¡Qué diferencia de lengua-
ge este del de nuestro publicista! 

Perseguir pues al estado eclesiástico, tratarle de un 
modo tan impropio é indecoroso , zaherir su conducta con 
mil sarcasmos y dicterios, lleva el doble objeto de envi­
lecerle , y de atacar mas atroz y cruelmente á la igle­
sia (2 ) . Este es, y ha sido siempre el designio de todos 
los novadores. Quando no han podido usar contra el cle­
ro de la cuchilla vengadora para exterminarlo, han afi­
lado mas y mas la espada cortante de dos filos de la ma­
ledicencia, de las mas negras calumnias, de las injurias 
mas crueles,y de los mas groseros dicterios, con el fin de 
desconceptuarlos y envilecerlos. No es necesario subir á 
los tiempos distantes del nestorianismo y arrianismo... pa-

(1) Fol. 120. Véase también lo que dice al fol. 140 y 141. 
(2) ¡S. Ciprian. ep. 55. ad Corn. Chvisti adversarius, et ecclejiíe ejus 

ixiimicus ad hoc prttpositum ecclesia sua infestatione persequitur , ut 
gubematore sublato , atrotius , atque viokntius circa tccltsite na»-
fragia gvassetur. 
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ra convencernos de esta verdad. Basta recordar los es­
fuerzos de Lutero, Calvino y sus secuaces ( i ) . Los filó-' 
sofos de estos tiempos son la copia mas exacta de estos 
reformadores. Su designio no es otro que diseminar su 
horrorosa doctrina , y que se transmita hasta los siglos 
mas remotos. Leed á Tamburini ( 2 ) , los Opúsculos de 
Pistoya , y los Anales eclesiásticos de Florencia : leed 
principalmente al famoso P. Puyad en su librito deno­
minado Anotaciones sobre las anotaciones pontificias, é-c: 
año de 1788. Estaba sin duda ya muy escaso su grande 
arsenal de armas injuriosas é incendarias para derribar el 
baluarte famoso y encantado del estado clerical, y fué 
necesario echar mano del arma mas estrepitosa, del horro­
roso catión, para que cargándole bien de metralla pu­
diese arrasar á toda esta canalla (3). 

¡ Venerables y virtuosos sacerdotes, ved los negros 
colores con que os pintan estos sofistas! ;ved á que esta­
do de abatimiento os quieren reducir! Yo aunque el mas 
mínimo y despreciable entre vosotros tengo el honor de 
contarme por uno de vuestro respetable cuerpo; y ya 
que no pueda por mis pocas luces y premura de tiem­
po elogiar como quisiera dignamente vuestras relevantes 
qualidades y vuestras prendas verdaderamente recomen­
dables , se hace preciso, que tantos sabios como cier­
tamente honran el estado sacerdotal defiendan su justa 

(1) Véanse sus consecuencias al fol. IX- de la introducción. 
(2) En sus cartas de un teólogo placentino á monseñor Nanzi, 

obispo de Brescia. 
(3) Cargúese , died , un canon de cartucho para dar por tierra á to­

da esta canalla de papas , cardenales , obispos y eclesiásticos, gente 
ignorante , miserables abatillos , curialistas viles, picaros , bobos , ma­
lignos , crisipos asalariados , fariseos , hed de los escritores , gentualla 
chusma literaria , susurrones . . . animados por las tropas ausiliares de 
los frayles ignorantes é inquietos, y de sus feld-mariscales los in­
quisidores , y de los bravísimos caballos ligeros ex-jesuitas... sacer­
dotes díscolos, ó ignorantes ó maliciosos... dominicanos emperra­
dos , observantes encolerizados... todos los quales se la han jurado 
á monseñor Ricci , obispo de Pistoya. ,; Si será este padre ti mtn-' 
tor de nuestra publicista ? Su lengua-ge es el mismt. 
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causa. Desplegad pues, ¡oh ministros del Altísimo! des­
plegad las velas de vuestra elocuencia: dad curso libre 
á los diques de vuestra vasta erudiccion en defensa de la 
religión que adoráis, en justo reconocimiento á aquel 
Dios que desde el alto empíreo al imperio de vuestra 
voz baxa todos los dias á vuestras manos , y por el 
grande amor que todos debemos tener á nuestra ama­
da patria, cruelmente despedazada por sus enemigos, y 
tal vez mas infame y vilmente perseguida por los sofis­
tas del dia, poniéndola con sus doctrinas subversivas al 
umbral de su precipicio, y á la orilla de su total ruina. 
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O B S E R V A C I Ó N I I I . 

Ha conocido (e l pueblo)'sus derechos, continúa,^ ra­
bioso de que hasta ahora se los hayan ocultado y usurpa­
do , ha alzado la sañuda frente, y ha empuñado la espia­
da -vengadora de sus derechos y destructora del tira' 
no. Pues qué! ¿el pueblo tiene derecho para empuñar la 
espada vengadora, y castigar á los tiranos ? No puedo 
manifestar la impresión que hicieron en mi espíritu estas 
expresiones. Una porción de ideas se vinieron al momen­
to á mi imaginación. Parecíame que esta doctrina era 
contraria á la sagrada Escritura, á lo que nos enseñan los 
concilios y santos padres; que era poco conforme á la 
recta razón, y que estaba del modo mas solemne conde­
nada: consulté al Autor ( i ) , consulté á otros bastan­
tes , y me confirmaron en mi modo de pensar. Desenvol­
vamos mas sin embargo esta doctrina, confróntese y co-
tégese con lo que nos enseñan los oráculos de la religión, 
y después el lector hará el juicio que le dicte no una ra­
zón preocupada y agitada por el tumulto de sus pasio­
nes , sino el que le inspire su alma quando está en la 
calma de aquellas. 

La religión nos impone por la sagrada Escritura la 
mas estrecha obligación en obedecer á los príncipes: con­
sultémosla y veneremos con el mas profundo respeto lo 
que nos dice. - El que resiste á las potestades, resiste el 
»'» orden de Dios, esto es á las potestades seculares bue-
>» ñas y malas, como se explica la glosa (2). Vosotros ha-

(a) Glosa interlin. Potestatibus sublimioribus, id est, saculari-
lus bonis , vel malis. 
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»j beis de obedecerle no solamente por temor , sino tam-
»»bien por obligación ( i ) . " Estad pues sumisos al Rey, 
como á quien domina sobre todos, y á sus ministros co­
mo enviados suyos para proteger el bien y castigar el 
mal, porque éste es el orden de la providencia. Obe­
deced á vuestros señores por mas duros, molestos y en­
fadosos que sean (2). Mal príncipe era Nabucodonosor, 
y sin embargo amenaza Dios á quien no le obedezca. 
Dad á' cada uno lo que se le debe, escribía san Pablo á 
los romanos (3) . " El tributo á quien se debe el tribu-
» t o , la alcabala á quien se debe la alcabala, el temor á 
« quien se debe el temor, y el honor á quien se debe el 
» honor (4) ." Esta doctrina escribía el apóstol á los fieles 
que vivian baxo la dominación de emperadores y magistra­
dos paganos: de un Nerón, aquel monstruo, que decia 
muchas veces, quisiera que el género humano no tuviera 
mas que una cabeza, para tener el gusto de cortarla. 

La religión nos enseña por los concilios la venera­
ción , el respeto y la sumisión que debemos tener á los 
príncipes. El concilio constanciense declama altamente 
contra la doctrina de Wiclef, que enseñaba era lícito 
atentar la vida y maquinar la muerte de los príncipes 
tiranos. Esta doctrina (5) la declara como errónea en la 

(1) Rom. cap. 8. 
(z) Ep. 1. Pet. c. 2. v. 13. 14. 
(3) Quicumque non curvaverit collum suum sub jugo regís : in 

gladio , infame, et in peste visitabo super gentem illam , ait Domi­
nas. Jerem. c. 27. -jh 8. 

(4) Román, cap. 13. v. 7. Abul. in 4. Reg. c. 3 . q. 10. Eliseus 
tenebatur honorare regem Israel, nam quamquam esse idolatra non 
desinebat esse rex legitime , et tenebantur omnes in Israel obedire si-
H, quantum ad ea qu¡e concernebant rezalem dÍgnitatem , et regí-
mem regni, dwn non pertinerent aliquo modo ad idólolatn'am, velnon 
essent contra legem JDei. 

(5) Quilibet tirannus fotest, et debet licite et meritorie occidi per 
quemcumque vasallum suum declarat, et dejinit hujusmodi doctrinam, 
erroneam esse in fide, et in moribus, ipsamque tamquam htereticam, 
scandalosam , et ad fraudes , deceptiones , mendatia , proditiones, 

e 2 
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fe y en las costumbres, y la reprueba como herética y 
escandalosa, y como principio de los fraudes, del enga­
ño, de sublevaciones y de otros crimines. 

La iglesia nos instruye por los santos padres quales 
son las obligaciones de un cristiano para con sus prínci­
pes. " El cristiano, decia Tertuliano , que vivia ( i ) ba-
» xo la dominación de príncipes perseguidores, de nin-
Í5 guno es enemigo: ¿quánto menos lo será del Empera-
» dor, á quien por saber que está puesto por Dios, está 
>> obligado á amar, honrar, respetar y desear que Dios 
»>le conserve con todo el imperio romano?" 

"Asíque nosotros honramos al Emperador del modo 
» que nos es lícito, y que conviene á S. M. respetándole 
»> como al que tiene el segundo lugar después de Dios en 
»> la tierra , y solamente á él es inferior r por esto ofre-
«cemos sacrificios á nuestro Dios y al suyo con oracio-
»> nes puras, como el mismo Dios nos lo ha mandado. 
«Nos acusan, dice él mismo ( 2 ) , de que no damos al 
»César lo que le debemos; pero no hay cristiano alguno 
»del partido de Albino, de Negro , ni de Casio. Este 
»> espíritu de paz y fidelidad se manifestó bien en los fie-
j>les del quarto siglo de la iglesia, según se explica san 
«Agustín (3). Él Emperador Juliano, que tomó en este 
«tiempo las riendas del imperio, era un infiel, un após-
»jtata, un malvado, un idólatra; y no obstante los sol-
3j dados cristianos, como lo nota san Agustín, servían á 
veste príncipe.. Quando se trataba de la causa de Jesu­
cr i s to , no reconocían otro Señor que el del cielo...; pero 
»quando les decian, andad al combate, id contra este 
»>pueblo, al punto obedecían, distinguiendo el Señor 

ferjuría , vías dantem, reprobat et condemnat. Declarat insupev et 
decernit, doctrinam hanc p emitiosam as sereníes , sunt haretici, et 
'tamquam tales juxta canónicas sanctiunes funiendi. Sess. 16. ly. 
et 18. Populares possunt ad suum arbitrium dóminos delincuentes cor-
rigere, Prop. 17. Wiclef damnata in eodem Conc. 
• (1) Tertulian, ad Scap. n. 2. 
• (2) Tert. in eod. loe. c¡t. 
. (3) S. Aug. in Ps. 124. 
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« eterno del temporal, por amor y respeto del eterno. Así 
«pensaban , y así obraban nuestros mayores, respetando 
«por una piedad bien entendida y ordenada la imagen 
«de Dios en los príncipes que la deshonraban con su di-
«solución , y con el abuso de su poder." 

No puede decirse una cosa mas terminante ni mas 
oportuna sobre esta materia que lo que afirman los respe­
tables obispos y padres de la junta de París celebrada en 
el año de 1775 (1). " Así prescribe (la religión*) la su-
« misión como absolutamente necesaria. Ideo necessitate 
« subditi stote (2) ; y no necesaria solo para poder evitar 
«la cólera del Soberano, sino para cumplir con una obli-
«gacion de conciencia. Non solum •propter iram, sedetiam 
npropter conscientiam (3). La obediencia que hace prestar 
«por fuerza el temor de la cólera, es una vil esclavitud. 
«La que dicta la conciencia es de una manera mas hon-
«rosa para el hombre, y no deroga en modo alguno á 
»»su verdadera libertad, que es la única por cuya con­
servación debe procurar con zelo. Pero la religión para 
«dar á esta obediencia un objeto mucho mas noble , y á 
«las leyes toda la consistencia de que son capaces , no 
«quiso que su autoridad estuviese limitada solamente á 
«la que reciben de la potestad legítima de los soberanos. 
«El mismo Dios es quien afirma en los sagrados libros: 
«Por mí reynan los Reyes, por mí determinan lo justo 
«los legisladores (4). No se diga pues en adelante á los 
«hombres que se hallan revestidos de la potestad públi-
«ca , que poniendo leyes á los otros se levantan contra 
«la humanidad, y que van contra la libertad de sus se-
«mejantes, porque no es sola su autoridad la que tie-
«nen las leyes. Ésta adopta las leyes que hacen aque-
«llos ( 5 ) , se las apropia en cierta manera, les imprime 

( i ) Fol. 128. 129. y 130. 
(2) Rom. cap. 14. v. 5. 
(3 ) Ibid. 
(4) Prov. cap. 8. v. 15. 
(5) Debe entenderse esto de las leyes justas, pues las leyes que no 
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»su sello , y si no las iguala con las suyas propias, quie­
bre al menos que a unas y otras se obedezca por el mis-
»nio motivo, que es el respeto que los hombres se de-
>>ben. Esta es la última y suprema sanción del cristianis-
»mo. Sanción augusta que los hombres debieran desear, 
»caso que Dios no les hubiera concedido." 

Aun se explican mas expresamente á los folios 13$, 
136 , 137 y 138. "Acordaos pues de la sumisión enseña-
j>da por el cristianismo, y á que los apóstoles exhorta­
b a n á sus discípulos. ¿Pero a qué soberanos querían los 
»apóstoles que traxeseu sus discípulos esta sumisión? A 
»unos emperadores idólatras, manchados con todos los 
J>vicios, odiosos al género humano, y bárbaros perse­
gu idores del cristianismo. No se parece esta obediencia 
)>á la que quieren admitir nuestros incrédulos. La una 
»>no estriba sino en el interés personal, que es su única 
«basa : la otra independiente y aun victoriosa de este in-
JJ teres resiste á las pruebas mas crueles. No reserva sino 
»las virtudes, contra las quales no tienen imperio los re-
>> yes, y anteponiendo la muerte á la apostasía, dexa se-
» liadas con la misma sangre los derechos del trono y 
>j de la religión. No puede ser mas perfecta la obedien-
» cia de los hombres, y no pudo ser practicada en este 
» grado de heroísmo sino por los cristianos:::: El rey es 
« e l ungido del Señor, su lugar teniente, y su imagen. 
«Su sagrada persona nos ofrece una sagrada mages-
f>tad{\). La sumisión que le traemos viene á ser una 
«especie de religión. No tememos el decirlo, porque lo 
» decimos con uno de los primeros doctores de la igle-
»»sia. Hacer de la obligación de los subditos un acto de 

están marcadas con el sello de la justicia , y no llevan la divisa de la 
utilidad pública , no pueden aDropiarse el honroso título de ley, an­
tes bien merecen ser llamadas violencias. Lex esse non videtur , qutc 
justa non fuerit. S. Aug. lib. de_Lib. Arb cap. 5. Constituendas esse 
leges fublicre salutis cansa. Cicer. lib. i . de Lege Hujusmodi enint 
potuis sunt violentia quam leges. S. Thom. i . i. q. 46. a. 4. 

(i~) Tert. Re/igio secunda majestatis. 
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»> religión , no es transferir á la criatura el culto que se le 
« debe á Dios, sino afirmar, acrisolar y ennoblecer la 
»)obediencia. La incredulidad al paso que la envilece, la 
J> hace incierta y fluctuante; pero la religión dándole un 
V motivo tan grande, y un fundamento tan sólido , es el 
»> apoyo del orden público." 

Todos los hombres sin distinción de clases deben obe­
decer á su soberano: de modo que el príncipe es el vi­
cario teniente de Dios en la tierra en el orden civil; co­
mo lo es el pontífice en el orden eclesiástico f i ) . El mis­
mo Dios, que dio el imperio á unos príncipes amables, 
como Augusto , Vespasiano y Ti to , le dio á Nerón y á 
Domiciano monstruos de crueldad (2). La autoridad de 
los príncipes malos viene de Dios, como la de los bue» 
nos; pero en los malos es un efecto de su ira, y en los 
bu enos una prueba de su amor. A la verdad, si estamos 
obligados á no hablar mal de los príncipes (3) , si el Es­
píritu santo nos prohibe aun hacer malos juicios de los so­
beranos ( 4 ) , ¿con quánta mas razón deberemos respetar 
sus personas, y obedecer á sus mandatos? ¡Execración 
eterna al que afirme, que es lícito á los vasallos revelar­
se contra las legítimas autoridades! ¡Execración á la má­
xima impía, sediciosa, falsa y temeraria de que es lícito 
quitar la vida á los reyes con el pretexto de heregía, in­
fidelidad ó tiranía! (<¡). Este monstruo ha nacido del fa­
natismo, le ha fomentado la impiedad; pero le ahoga la 
religión. ¡Execración en fin á la siguiente proposición 
de los filósofos del dia!... El derecho bárbaro de desigual-

(1) S. Chrysost. in Ep. ad Rom. Hom. 23. c. 13. 
(2 ) S. Aug. Qui Augusto imperium dedit, ifse et ISÍeroni; qui 

Vespasianis vil Patri, i/el filio suavissimis imperatoribus , ipse et Do-
tnitiano. 

(3) Exod. 22. v. i8.Diisnon iletrahes , et Principi populi tui 
non maledices. 

(4) Eccles. c. 10. v. 20. 
(5) Secundo censset seditiosum , impium , et hareticum esse quo­

cumque quicsito colore á quocumque subdito , vasallos, aut extrane.o 
' sacris regum , et principian personis vim inferri. Facult. Parisiens. 
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•dad se llama rrias justo porque es el mas fuerte ( i ) . 
¡Augusto y respetable congreso, padres de la patria, 

celosísimos regentes , infatigables magistrados , temblad, 
estremeceos al oir esta bárbara doctrina! ¡ Vuestra vida, 
la de los reyes, la de todos los empleados ha de pender 
de la voluble é inconstante voluntad de un pueblo las 
mas veces ignorante, y que se dexa llevar fácilmente del 
que mas halague sus pasiones, del que lisonjee mas sus 
gustos, del que! ¡Vuestra existencia pendiente de un 
pueblo , que alzando su sañuda frente ¿empuñando su es­
pada vengadora , y levantando el puñal exterminador, 
igualmente sea manchado con la sangre del bueno que 
del malo, igualmente sea derramada la del justo é ino­
cente, que la del malvado y opresor! ¡Religión santa!::: 
¡Dios excelso y adorable!::: ¿Es esto lo que enseñaron 
tus apóstoles ? ¿ Es esta la doctrina que rubricaron con su 
sangre tantos mártires, que defendieron con tanto tesón 
tus doctores, y que ha condenado la iglesia? ¿Vuestro 
magestuoso y elevado trono no está colocado en el lugar 
mas seguro é inestimable en que puede estar ? ¿ No tie­
ne su asiento , su solio, y su seguridad en el magnífico 
trono de nuestra conciencia, en el trono del Altísimo? 
¿No es este el lugar mas sagrado , y el mas seguro dé 
vuestra tranquilidad? Este debe ser; pero los reformado­
res del dia pretenden sea el que les sugiere su pasión; 
el que les inspiran Wiclef, Juan de Hus, Espinosa, Be-
za, Calvino , Lutero, Rousseau, Volter. 

¡Españoles! imitad á vuestros padres, acordaos de 
vuestra antigua sumisión y respeto á los soberanos. Mas 
de dos mil años han transcurrido ya, y vuestra fidelidad 
á los príncipes infieles es aun preconizada del modo mas 
glorioso (2). Ni el gobierno mas duro , ni la conducta 

(1) JUS illud inequalitatis barbarum , quod vocant aquius , quia, 
validáis. Thassis Martini de Prade, 1. prop. 

(2) Salust. ap Joan. Márquez in suo Gubernar. christ. 1. 1. cap. 8. 
2Jww¡uam Hispanos tak.fac'mus fscisse ¡ sed imperio, sava multa. 
antea perpessos. 
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mas feroz y cruel de algunos cónsules fueron capaces de 
haceros faltar á vuestro deber. Deber sagrado, que mas 
de una vez sellasteis con vuestra sangre. La infidencia 
era para vosotros el crimen mas grande y quisisteis antes 
sufrir un imperio cruel que faltar á vuestra fidelidad. Y 
si entre las oscuras sombras del gentilismo tuvieron nues­
tros mayores esta heroica conducta, ¿ quál deberá ser la 
nuestra quando una religión santa y adorable la reco­
mienda del modo mas luminoso; quando Dios amenaza 
con su indignación eterna á sus infractores; y quando la 
eleva al alto grado de merecer c©n ella la eterna bien­
aventuranza ? 

/ 
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O B S E R V A C I Ó N IV, 

i* ñera tiranos, y casi no existen,,, continúa diciendo en 
boca del pueblo. Yo quisiera que no hubiera ninguno; 
pero éste casi confirma mi opinión que aun hay muchos. 
Los hay todavía; no se puede dudar. Unos lo son de 
nuestros bienes temporales, y otros intentan esclavizar 
hasta nuestro modo de pensar. Tales son esa caterva mag­
na de filósofos del dia que en el delirio de sus bellos in­
genios intentan sojuzgar despóticamente el orbe litera­
rio , remontándose con desdeño y altiva frente sobre los 
demás, y contemplándose como un nuevo fenómeno en 
el campo de Minerva, quienes semejantes á Erostra-
to ( i ) aspiran á la fama de hombres inmortales por un 
rumbo ridículo y extravagante, 

( i ) Erostrato filé un hombre de una intención perversa que con 
deseos de hacerse famoso, y de que su memoria pasase hasta Jos siglos. 
mas remotos , tuvo el delirante é impío atentado de quemar el suntuo­
so y magnífico templo de Diana en Efeso. Los filósofos de estos tiem­
pos son la copia mas exacta de aquel infeliz exemplar. Erostrato por in­
mortalizar su nombre cometió tan horrendo atentado; y los impíos 
del dia quieren hacer su nombre inmortal sobre las ruinas de la religión, 
y de la Patria. 
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O B S E R V A C I Ó N V. 

ITero quiero dexar asegurada la libertad... d mis suceso­
res ( i ) . ¿Qué entenderá nuestro publicista por libertad? 
¿Por ventura hablará de aquella libertad que según los 
buenos españoles consiste en una absoluta independencia 
de la dominación tiránica de Napoleón y de sus agentes? 
Pero ésta no se consigue según Tito Livio (2) sino obran­
do con eficacia y energía, despreciando los consejos de 
los cobardes y tímidos, y arrostrando todos los peligros, 
haciéndose superior el hombre á los trabajos, hasta inmo­
lar su vida en las sagradas aras de la Patria (3). ¿Trata­
rá de aquella que es una de las qualidades esenciales del 
hombre? ¿Intentará acaso con este tono magestuoso en­
señar un dogma expreso en las sagradas escrituras, defini­
do en Jos concilios, é inculcado por los santos padres? ¿Se­
rá su ánimo combatir los errores de Lutero, Calvino , y 
de algunos filósofos del día, que apellidan á la libertad 
con el ridículo dictado de paradoxds metafísicas7. Si así 
es , debemos agradecer los cristianos su santa y buena in-

(1) Esta voz es muy equívoca, y no pocas veces na sido especioso 
pretesto para promover sediciones y alborotos. Com. Tac. Hist. lib. 4. 

(2) Tito Liv. Agendo, audendoque res romana crevit. 
(3) Yo quisiera que obrasen así todos los filósofos del dia , pero 

no hay en mi concepto gente mas apática ni cobarde. Creo se les pue­
de aplicar muy bien aquel común adagio:-.-, ferro ladrador no es muy 
mordedor. Para que aprendiesen estos á luchar bien en esta lid me pa­
rece seria muy conveniente que se formase un cuerpo , no de reserva 
sino de vanguardia de todos estos misántropos tan patriotas. Los dic­
cionarios burlescos , los concisos, los revisores políticos , la triple alian­
za , el diario mercantil, la tertulia patriótica j la aurora feliz , el 
censor , el roberspierre español, el amigo del pueblo, y otros de esta ca­
laña debiari ser los granaderos de todos los cuerpos, y formar siempre 
á derecha , izquierda, y en el centro , nombrándome á mí por su ge-
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tención. Pero yo creo no trata de la libertad conside­
rada de este modo , sino de tres clases de libertad, que 
tanto se preconizan en nuestros tiempos, y que lisonjean 
tanto á los sofistas del dia. La libertad de sacudir y des­
prenderse de todo yugo y sujeción á las leyes divinas y 
humanas; de permitir y tolerar otras sectas; y de pen­
sar y manifestar cada uno sus ideas en todas materias sin 
freno alguno ; ved aquí las tres decantadas libertades de 
nuestros filósofos. Desenvolvamos mas esta doctrina, aun­
que con la brevedad que he ofrecido. Es pues muy irá* 

• portante: sobre ella ruedan mil principios de nuestra re­
ligión, y otros tantos de la sociedad , y quisiera que los 
nuevos filósofos hiciesen sobre esta materia la debida 
reflexión. ••. 

Quando Dios crió al hombre le adornó de todas las 
dotes que constituyen esencialmente su perfección. La 
perfección de esta obra es tanto mas admirable quanto 
que la elevó hasta el alto grado de su imagen y seme­
janza. No seria imagen suya , ni semejante á é l , si no 

-fuera libre. Uno de los atributos principales de Dios es su 
omnipotente libertad , y al formar al hombre quiso gra­
var y gravó en su alma esta admirable qualidad. El hom­
bre pues es libre: conoce que lo es: no hay ni puede ha­
ber cosa alguna en este mundo que le pueda despojar de 
este mismo convencimiento. Convencimiento tal , que iii 
el uracan mas furioso de las pasiones, ni todos los es­
fuerzos del averno le pueden despojar de é l , ni persua­
dirle lo contrario. Esta verdad que tiene su asiento en el 

fe : pues como acostumbrado ya á oir silbar las balas , me parece haría. 
buen comandante. El- plan es interesante ; y creo que las Cortes, debe­
rían llamarle á discusión. De ella deberia salir que sus folletos sirvie­
sen para cartuchos de sus fusiles, y que como incluidos todos estos sol­
terones , polilla de las buenas costumbres , en la primera clase tomasen 
las armas; y si acaso hubiese alguno de estos cuya estatura fuese pigmea, 
(pues por desgracia hay muchos que lo son de entendimiento) se po­
dría rebajar la marca hasta que todos se alisten baxo las banderas de 
Marte , dexando á otros que tremolen mas felizmente que ellos las 
«le Minerva. 
-: . 
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testimonio de nuestra conciencia, aparece á nuestra vis­
ta tan brillante y luminosa que solo puede momentánea­
mente ser obscurecida por los negros y densos nubarrones 
de nuestras pasiones} solo, puede ser negada por los que 
tienen un interés en que no exista; solo en fin es ridicu­
lizada por los que por su criminal conducta se hacen es­
clavos de sus vicios. Esta esclavitud, efecto del desenfre­
no de sus pasiones es para el hombre la tortura mas 
cruel. Se siente abrumado con un peso inmenso que le 
inclina al mal. Las cadenas con que está aprisionado le 
parecen tan pesadas, y tan fuertes sus eslabones, que no 
alcanza medio alguno para romperlos. Esclavo de sus ape­
titos escucha la imperiosa, pero funesta voz de sus pa­
siones. Su corazón cada dia se corrompe mas. Un vicio 
le conduce á otro. Sumido en el abismo de sus carna­
les deleytes y apetitos casi llega á no ser hombre; lle­
ga casi hasta el estreñí© de degenerar en bruto, y de pre­
tender borrar en sí una de las funciones mas principales 
de su alma marcada con el sello de la imagen de Dios, 
con el sacrosanto sello de la divinidad. Esta es la li­
bertad. 

En este lamentable estado todo es dificultades en el 
hombre; todo amarguras, todo aflicción, todo pena."Ex­
tenuada su libertad, debilitada de un modo funesto., 
siente en sí aquella terrible lucha, aquella tan grande di­
ficultad , para obrar bien , y aquel fuerte impulso para 
obrar mal. Impulso cruel que le induce á negar el don 
mas precioso del hombre, el apreciable don de la liber­
tad ; pero esta propensión al pecado no es la verdadera 
libertad , es un abuso de ella ( i ) . Espantosa situación la, 
de un hombre entregado á sus brutales apetitos 1 Terri­
ble contraste! Pretende sacudir este vergonzoso yugo de 
sus pasiones, y una fuerza casi irresistible le inclina á per­
manecer en un adormecimiento el mas funesto % y á no. 

( i ) $. Anselm. l!b. i. de Lib, Arb. cap. i. Posse pecare non est-
libertas , nec pars libertatis. 
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desatar las fuertes ligaduras de sus envejecidos vicios. El 
convencimiento imperioso de su libertad, el horror al vi­
cio, la natural inclinación á la virtud, y una suave y re­
ligiosa voz interior de su conciencia le inspiran no obs­
tante la noble y generosa idea de salir de tan infeliz esta­
do; pero esta voz tan dulce y persuasiva es ahogada con el 
tumulto de sus pasiones, es interrumpida con el bullicio 
del mundo, y se hallan mil y mil pretestos para sofocar­
la. En este conflicto tan cruel, en esta situación tan crí­
tica es necesario que el hombre redoble sus esfuerzos: es 
preciso que levante sus ojos al cielo; es indispensable 
que clame como el apóstol á Dios para qué le ausilie con 
la gracia que tiene ofrecida, y que á nadie niega: y en­
tonces , no lo dudemos, este benéfico padre condolido de 
sus miserias alargará su mano liberal para sacarle del abis­
mo de sus pasiones. Imitad pues al mismo Apóstol (i)> 
seguid las huellas del grande Agustino. Una lucha con­
tinua, una violencia sin intermisión , una oración fervo­
rosa fueron las armas poderosas con que vencieron á sus 
mas crueles enemigos; al mundo , al demonio, y á la car­
ne. Léanse sus obras. Ellas nos enseñarán el heroísmo y 
la magnánima resolución de su corazón en arrostrar to­
dos los peligros y en superar todos los estorbos que im­
pedían su santa resolución. 

Libre el hombre de las fuertes ataduras de sus vicios, 
de las vergonzosas cadenas de sus pasiones, altamente 
penetrado que su verdadera libertad consiste en estar li­
bre del pecado , y sujeto á la justicia como se explica el 
Apóstol (2) , concibe la generosa resolución de desechar 
toda doctrina que pueda inspirarle la idea maquiabélica 
é impía de sacudir todo yugo y sujeción á las leyes di­
vinas y humanas. El que salta la sagrada valla de la su-

(1) S. Paul. Ep. ad Rom. cap. 7. Et alus in locis. Dív. August. 
in 1 ib. Conf. 

(2) S. Paul, ad Rom. cap. 6. Liberari h feccat* stroifacti estis 
institU. 
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jecion á Dios y á las potestades legítimamente constitui­
das , es un verdadero esclavo y no tiene en frase de un 
discreto gentil ( i ) derecho alguno á aquella libertad que 
tanto honor hace al hombre (2) . Entonces está en todo 
su esplendor la libertad quando está sujeta á las leyes 
justas, y á un rey piadoso (3). Explicada la primera, 
tratemos ya de la segunda, 

La tolerancia de otras sectas en España, es tan irre­
conciliable. con la religión católica, es tan incompatible 
con la pureza de su doctrina, como la luz con las tinie­
blas , y la mentira con la verdad- No podría permitirse 
esto sin conmover los ánimos de la creencia española, y 
los exes y quicios sobre que ruedan, las leyes mas sabias 
de nuestra legislación. Penetradas altamente las Cortes 
de esta verdad han decretado que la religión de 1.a 
nación española sea perpetuamente la católica, apostóli­
ca , romana, única verdadera, protegiéndola con leyes 
sabias y justas, y prohibiendo el exercicio de qualquiera 
otra. ¡Decreto el mas sabio y el mas justo, que cierra la 
puerta á la impiedad! En cuya atención me parece no 
debo estenderme mas sobre esta materia tratada tan sa­
biamente por Ceballos ( 4 ) , la que aunque tan impor­
tante , no interesa menos el iixar los verdaderos límites á 
la libertad de pensar y de escribir, que es el último mo­
do con que la consideran los filósofos de estos tiempos, 

Es indudable que la libertad de pensar en el hombre 
es congénita con é l , como la de transmitir sus ideas á 
otros. Este don del cielo no es de suyo malo, pero tie­
ne y debe tener sus justos límites. A la manera que á un. 

(1) Cícer. lib. 1. de Legib. 
(2) Véase lo que digo en la nota segunda sobre esto citando í la 

Junta de París celebrada el año de 1775. 
(3) Claudian, de laúd. Stilic. lib. 3. 

Fnllitur, egregio quisquís sub Principe credit servitium, 
Numquarn, libertas gratior stat, quam sub rege fio. 

(4) Véanse sus obras de la falsa filosofía condenada de crimen de 
estado. Véanse otros varios autores. 
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rio caudoloso se ponen diques fuertes para contener sus 
grandes avenidas, y evitar de este modo los estragos; así 
se debe proceder con el torrente furioso de la libertad de 
pensar en el dia. Es preciso contenerle, es preciso seña­
larle sus límites. Su imperio no es tan universal y abso­
luto como pretenden los pseudofilósofos. Los límites de 
la justicia y de la equidad son y deben ser sus apacibles é 
invariables márgenes. Las operaciones de los hombres tie­
nen sus reglas. La verdad es el punto desde donde de­
ben partir todas las funciones del entendimiento; y la 
ley de Dios es el centro á donde deben dirigirse las de 
la voluntad. Apartarse de estos dos senderos es marchar 
á pasos largos por el camino ancho al precipicio. 

Es un delirio suponer que el hombre puede pensar 
como pretenden los sofistas y manifestar sus ideas á su 
placer. Como la mayor parte de los hombres están por lo 
regular tan adheridos á su modo de pensar; como todos 
hacen los mayores esfuerzos para que prevalezcan ex­
clusivamente sus opiniones, es forzoso contenerlos con un 
freno saludable. Para formar un sabio no es necesario per­
mitir la libertad de pensar. Aunque á primera vista pa­
rece que esta libertad es un principio importante y sóli^ 
do , abriría sin duda la puerta á una multitud de erro­
res. Cada uno se consideraría con derecho á publicar sus 
ideas. Todos los espíritus que se contemplasen reprimidos 
gritarían sin cesar que se les hace injusticia. Los autores 
mas detestables querrían persuadir que dicen verdad , y 
que no se les puede obligar á ocultarla; y su pretensión 
seria muy justa , admitida sin restricción dicha libertad. 
El impío se aprovecharía de ella para diseminar las ne­
gras lecciones del ateísmo ; el rebelde se serviría de este 
principio para soplar en todos sus escritos el fuego hor­
roroso de la sedición; el lascivo para derramar la infa­
mia que abriga su corazón; el caustico para despedazar 
cruelmente los objetos de su odio; y en una palabra no 
hay error ni extravío alguno que no pueda, apoyarse con 
esta máxima fatal. 
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¿Y qué freno es el que debe ponerse á esta libertad 

de pensar? La sumisión debida á la revelación y á la rec­
titud de las leyes. Con esta disposición descansa nuestro 
entendimiento aunque gustosamente prisionero ( i ) entre 
los amorosos brazos de una religión santa, y de unas le­
yes justas. Ni aquella ni éstas están en contradicción con 
las ciencias aunque sean naturales; y no impiden el que 
se promuevan hasta el último grado de perfección. Los 
sabios cristianos pueden libremente desenvolverlas y ana­
lizarlas. Quanto sus trabajos fueren mas penosos, ó mas 
útiles sus frutos; tanto mas se merecerán sus obras los 
justos elogios de la posteridad, y sus adelantamientos 
serán un glorioso monumento de nuestra eterna gratitud: 
pero son muchas, que con el título de las ciencias del 

( i ) Este decoroso cautiverio , esta dulce prisión de nuestro enten­
dimiento es mucho mas necesaria quando habla la religión. Como las 
armas de su milicia no sean carnales , es preciso destruir los consejos 
humanos , abatir el orgullo y altanería que se levanta contra la ciencia 
de Dios, y reducir todo entendimiento á la cautividad obsequiosa de Je­
sucristo. (S. Paul. ep. ad Corint. cap. lo . ) Confesemos pues que la 
razón entonces está en la cumbre de su esplendor, quando es mas glo­
riosamente oprimida con la grandeza de la magestad que pretende co­
nocer. (Prov. cap. 25 . ) Colocada ésta en medio dé la nube obscura 
donde habita, conserva ciertos vislumbres capaces de guiar con el ma­
yor acierto. Jamas aquella irá mas segura y libre de tropezar, que quan~. 
do rodeada de estas tinieblas sigue la luz que vé á lo lejos •. luz distan­
te y retirada , pero mas ú t i l , mas clara , mas brillante que la que ella 
misma despide. Esta es según David aquella noche iluminadora como 
objeto de sus mayores delicias ( Í Í nox iluminatio in deliciis meis. Psal. 
138 ). Esta en frase de S. Ireneo ( lib. 2. cap. 43. ) es la ceguedad 
mas perspicaz , la ignorancia mas instructiva , y la prisión mas apeteci­
ble. Es verdad que la razón no debe ser ciega, y que puede y debe 
examinar quando, y como Dios habla; pero luego que oigamos y es­
cuchemos su voz suave y perceptible por el órgano de la iglesia , debe­
mos pausar en nuestros discursos, y doblar gustosos la cerviz al hon­
roso yugo de la fé. Quando ésta pronuncia, debe aquella confesarse 
con humildad abatida , y no escudriñar , sino creer los misterios que 
anuncia. La razón respecto de la fé no es otra cosa que la peana de su 
trono , y así es indispensable que siempre se mire á sus pies. ¡ Qué de­
lirio , qué atentado solicitar que las criadas y siervas ocupen, el subli­
me sagrado solio que es propio de la soberanía! Tal es la pretensión in­
justa del Deismo y Panteismo, 

i 
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dia , física , política , química , comercio , mineralogía, 
viages, historia ::: mezclan las doctrinas mas sediciosas é 
impías, con el designio de sembrar mil errores contra la 
fé y contra la sociedad. No solo se debe contener la li­
bertad de pensar en el sentido ya explicado , sino tam­
bién la licencia del estilo que es consiguiente á ella. 

Es faltar al respeto público emplear un estilo inde­
cente y libre. Nada se debe presentar que no sea correc­
to. Si en las conversaciones se debe usar de buenos mo­
dales , ¿ con quánta mas razón en los escritos ? Estos no 
son un sonido , ó una imagen rápida , sino una pintu­
ra licenciosa y durable, y el presentarla de un modo in­
decoroso'á los lectores es suponer que no tienen pudor 
ni circunspección. La indecencia en una obra es prueba 
de la mentira que reyna en ella. Todas las produccio­
nes literarias que se presentan baxo un estilo mordaz, in­
solente , audaz, atrevido, picante y satírico, son pro­
ducciones tenebrosas, y monumentos de oprobio en que 
están estampados los sentimientos de una alma baxa y ter­
restre. ¡Ah! qué escollo no es para la juventud esta li­
cencia de estilo! como enemiga de lo serio, y ansiosa de 
pasatiempos y placeres, devora estos malignos librejos 
del dia que introducen en su alma el fuego de las pa­
siones. No busca en ellos los adornos de la literatura , ni 
Jas reglas de buena conducta , sino las imágenes lascivas. 
El carácter de gravedad y de honestidad es el que se de­
be usar en todas las obras. Debe pues reprimirse con las 
mas severas penas, no solo la libertad de pensar, sino 
la licencia de escribir ( i ) , ó el escribir* con licencia. 

CO Véase lo que digo sobre la libertad de la imprenta alf. i. y i. 
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OBSERVACIÓN VI. 

derramo mi sangre por el interés de los reyes. Va 
consiguiente con lo que dice poco antes: véase lo que 
he expuesto en la nota segunda: La patria es mi nu­
men::: ¿Y la religión no lo debe ser? ¿Y FernandoVII, 
éste virtuoso y -desgraciado príncipe , no tiene algún de­
recho para exigir de sus vasallos algún sacrificio? Y la 
misma cuchilla que la recobró del tirano, la defenderá 
de usurpadores. Fuera de cuchilla, fuera de espada ven­

gadora , fuera de puñal exterminador ; porque se me 
figura que estas expresiones son los horrorosos y pavo­
rosos ecos que resonaban en París al tiempo de la revo­
lución ; y el mismo lenguage que usaban los que tremo­
laron el estandarte de la libertad , y en nada debemos 
imitarlos: hasta sus maneras de hablar debemos olvidar: 
su memoria misma se debia borrar. Oígase solo por to­
das partes la voz magestuosa y temible , la sacrosanta 
y religiosa voz: : : justicia::: justicia::: justicia. Justicia 
santa, y no justicia cruel, clama el pueblo español, para 
que por los tribunales competentes sean castigados los 
enemigos de la patria. Justicia recta, clama otra vez, 
para perseguir, para exterminar á los enemigos de la re­
ligión. Este es el verdadero lenguage del pueblo espa­
ñol:::: Yo me tengo por verdadero español : he dado 
pruebas muy claras de serlo : he desempeñado comisio­
nes muy arriesgadas entre nueve guarniciones: mi vida 
ha estado expuesta mas de mil veces por la justa causa: he 
sido ademas perseguido hasta lo sumo , aún por los que 
se titulan españoles, y no hablo así , ni otros muchos 
tampoco que son verdaderos españoles á toda prueba. JSfo 
querrían tanta ilustración ni virtud. Jamas ha habido, 
ni menos ilustración sólida y prudente, ni menos virtud 
verdadera,. 

g* 
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OBSERVACIÓN VIL 

JLiOs que están interesados en la subsistencia de nues­
tras antiguas instituciones -viciosas::: falta que se prue­
be esta proposición : no todas las instituciones antiguas 
son viciosas : las hay dignas del mayor aprecio y vene­
ración. Nuestra constitución hace los mayores elogios de 
ellas. Véase su discurso preliminar. En él se desmiente 
esta aserción del modo mas luminoso. ¿Pero acaso la ha­
brá leído el redactor ? creo que no , quando se olvida de 
esto, y quando en la ¡unta mas solemne, en el acto mas 
serio de un buen español, tuvo el atentado de apellidarla 
con el execrable nombre de:: : .Esta es mi alcoran::: ( i ) 
Es verdad, se explicó de este modo para manifestar su 
gran aprecio. ¿Pero no pudo hallar un ingenio tan fecun­
do como el suyo otra comparación mas decorosa y cris­
tiana ? El hecho parece indudable. Este paralelo tan in­
decoroso aun está sin castigo; y su impunidad abre una 
gran puerta para que otros que están vaciados en el 
mismo molde se desboquen hasta un extremo cuyas re­
sultas sean demasiadamente funestas. 

( i ) Me han informado personas dignas del mayor asenso , y ade­
mas era una cosa pública en Madrid, que en la junta que se tuvo en 
esta capital relativa á la elección de los diputados representantes de 
ella para las cortes extraordinarias , hubo una ruidosa y acalorada 
altercación sobre si para su elección debían estar ó no á lo que 
previene la constitución en este asunto , ó á la primera instrucción 
que sirvió de norma á otras provincias ; y en algún acceso de su 
imaginación exaltada , prorumpió la dicha expresión. Expresión que 
conmovió los ánimos de casi todos los presentes , y excitó una in­
dignación justa y santa en los oídos piadosos de los oyentes. Uno de 
ellos era el obispo ausiliar de esta capital, quien declamó de un modo 
digno de su persona y de su carácter contra este lenguage tan irreligio­
so ; pero , ni el respeto y veneración que impone su sagrada perso­
na , ni sus respetables canas , ni el alto concepto que tiene en to­
da la nación de patriotismo , de ciencia y santidad, pudieron conte­
ner el fuego voraz de sus sátiras. Este respetable personage en fin 
se vio en la dura precisión de salirse de dicha junta , y retirarse 
a su casa. Véase el papelito titulado la exposición de las oceurrencias 
de la Junta di Partido que se ha publicado con este mitivo fol. 4. 
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OBSERVACIÓN VIIL 

n el augusto congreso nacional resuenan estas ver­
dades con la magestuosa voz de la razón::: en el au­
gusto congreso nacional no deben resonar mas verda­
des que las que estén sabiamente sancionadas con arre­
glo á la razón y á la justicia. ; Y pretende el señor 
redactor que unas doctrinas opuestas á una y otra, y tal 
vez á la religión, sean marcadas con el sacrosanto y ado­
rable sello de la verdad , y con el honorífico y pomposo 
título de la magestuosa voz de la razón? ¡ Ah! ¡qué mul­
titud de conceptos, qué de ideas no se han venido á mi 
imaginación al considerar que en el dia todo se quiere 
dorar con el sagrado dictado de la razón! ¡oh razón i ¡oh 
luz divina! ¡quán ofuscada y envuelta estás entre las den­
sas y oscuras tinieblas del error! ¡quán desfigurada te 
han puesto las pasiones de los hombres! ¡quán triste y 
demudada apareces á los ojos de los mortales ! Y á la 
verdad; si la razón es el órgano de Dios, y una emana­
ción del trono de las luces de la eterna sabiduría ; si ella 
es el mayor don venido del cielo con respecto á los hom­
bres; si ella es el centro de las obras del Altísimo en or­
den á la naturaleza; si ella nos dicta que tributemos al 
Criador del cielo y de la tierra por sus muchos benefi­
cios gratitud eterna., y eternas alabanzas; y si ella es la 
que anuncia las obras del Criador , la que nos convence 
de la verdad de la religión revelada, la que continua­
mente nos trae á la memoria á Dios y á nosotros mismos, 
la que imperiosamente nos predica el amor á la virtud, 
la que nos obliga á tomar el gusto á la felicidad de la 
filosofía cristiana, ¿ por qué han de usurpar los filósofos 
del dia el respetable nombre de la razón? ¿por qué in­
tentan vestir sus escritos con los preciosos esmaltes, con 
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los hermosos adornos de la razón, quando sus obras y su 
criminal conducta la desfiguran , la degradan y envi­
lecen; quando intentan diseminar unas doctrinas que 
ella misma reprueba, y que Dios su autor condena? 

La razón ( i ) es la exactitud y combinación de los 
pensamientos , es una recta coordinación de aquellos: 
¿pues cómo podran apropiarse este título honroso los 
que filosofan sin exactitud, los que discurren sin cono­
cimiento , y los que niegan aun los principios mas lumi­
nosos de ella ? La razón pocas veces se acompaña de un 
fuego vivo y arrebatado ; jamas se ha escrito con ma­
yor impudencia , ni con más desenfreno. La razón nos 
conduce á admirar y contemplar las obras grandes de 
Dios; pero esta perspectiva admirable que debe fixar 
nuestras atenciones, y despreciar los miserables estorbos 
que impiden á aquella elevarse á la contemplación de 
las obras del Criador, es interpuesta por los densos y opa­
cos nubarrones de nuestras pasiones que ofuscan la luz 

( i ) Todo lo que se dice aquí de la razón , debe entenderse de la ra­
zón pasiva, no de la activa. La primera es un número determinado 
de principios que Dios ha impreso en nuestra alma ; y según esta 
consideración es una imagen de ,1a razón soberana que está en Dios. 
Como que es una emanación de la misma verdad , y una luz sin 
sombra , como que sus resplandores penetran, á los salvages sepul­
tados en las cavernas mas profundas , como que es un sol que jamas 
se pone , aunque algunas veces se eclipse por las negras nubes de las 
pasiones , y como que es aquella luz que alumbra á todos los hom­
bres , no puede inducirnos en error. (_ Signa tum est supsr nos lu­
men vultus tul, Domine. Psalm. 4. v. 7. Erat lux vera qua illu-
minat omnem hominem venientem in hunc mundum. Joan. cap. .1. 
v. 10.) No así la razón activa, que es la facultad de percibir , com­
binar y aplicar los principios de la razón pasiva , de explicarlos y 
extenderlos , siguiendo el hilo de sus consecuencias. Esta potencia es 
buena en sí misma , como don que es del Criador ; pero está suje­
ta á errar por las flaquezas y el vicio del hombre que usa de ella; 
v no es cosa rara el que se dexe gobernar por prevenciones y pa­
siones , como sucede regularmente á casi todos los reformadores del 
din, verificándose en ellos aquella célebre sentencia de Ovidio::-. 
AlliuAiue Cupido , mens alliud suadet. Por eso leemos que los mas 
sabios gentiles de la Roma antigua , y de la famosa Atenas , padecie­
ron tantos errores en que se les notan los mas monstruosos desaciertos» 
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indefectible de la que el sol mismo es solo su sombra: 
la razón nos inspira que obedezcamos á Dios, á sus mi­
nistros , á nuestros superiores, y nunca ha reynado mas 
el espíritu de insubordinación. La razón nos dicta que 
exerzamos con nuestros semejantes la benignidad , la 
mansedumbre , la paciencia, la generosidad y la caridad; 
pero estas brillantes virtudes que defienden los baluartes 
de Sion , ó que son el apoyo de la felicidad pública, han 
desaparecido ya de la faz de la tierra, ó al menos se ven 
poco practicadas por los filósofos del dia : la razón nos 
prescribe una obligación la mas santa para que nos some­
tamos á una religión verdadera , y jamas ha sido mas des­
preciada: la razón::: ¡Oh, hermosa razón! qué poco conocida 
eres ahora por esos que tanto te ensalzan! tú no conservas 
aquellos derechos inprescriptibles sino en la sencillez de 
las costumbres: tú has perdido tu verdadero lenguage y 
tus legítimos derechos; solo un corto número de ver­
daderos sabios (que se miran como entusiastas,como idio­
tas, y como serviles} te adora, te idolatra, te venera, te 
sigue. ¿Y qué razón es la que siguen esos miserables en­
tregados á su propio sentido ? Una razón estragada y 
desfigurada: una razón que les persuade el reyno de las 
pasiones, que los aficiona á sensaciones peligrosas y de­
lincuentes , y que los embriaga con los alhagüeños, pero 
momentáneos placeres de los sentidos. Esta es la razón 
que siguen los seu do filósofos del dia , la que tiene tan­
tos prosélitos, la que desprecia órgullosa todo lo que 
no la lisonjea , la que se consulta en estos tiempos de li­
bertad, la que se sigue y se preconiza. Esta en fin la 
que intenta en vano, y con importunos esfuerzos arrancar 
aquellas semillas de virtud que dicta la razón verdadera, 
como emanada del Altísimo. Respetemos pues la razón, 
pues en ella respetamos á Dios. 
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OBSERVACIÓN IX. 

cierto que las reformas saludables son aborrecidas 
jjor aquellos egoístas, á que el anterior sistema alimen­
taba con la sangre y con el engaño de los -pueblos. ¿Y 
qué entiende nuestro publicista por saludables reformas? 
La respuesta la darán esos que se titulan patriotas ver 
daderos y hombres ilustrados. La principal reforma es 
según ellos dar en tierra con los clérigos y frayles; pues 
consiguiendo este triunfo , está conseguido todo. No hay 
que reformar mas, y estas son las reformas saludables. 
¿ Y no habrá por ventura otros objetos en el dia en que 
poder emplear estas saludables reformas} Sí los hay::: 
y son tantos::: y tan importantes::: que sería infinito re­
ferirlos todos. Pero apuntaremos algunos, ya que la bre­
vedad y premura de tiempo no nos permita descender 
á cada uno en particular. 

Saludable reforma sería poner diques que contuvie­
sen ese torrente impetuoso de doctrinas anti-religiosas y 
anti-políticas, y sin embargo de eso se alaban y se pre­
conizan hasta lo sumo. Saludable reforma sería desterrar 
ese desenfreno en las costumbres , esa prostitución tan 
escandalosa, esa desnudez tan peligrosa y provocativa 
que clama al cielo venganza; y á pesar de todo esto se 
consienten, y tal vez se promueven con notable perjuicio 
de las familias, y con conocida ruina del estado. Saludable 
reforma sería recoger esa gran porción de soldados de las 
guerrillas ó partidas, que diseminados por los pueblos 
son tan perjudiciales al reyno., los que reunidos y bien 
disciplinados serían sin duda gloriosos é ilustres defen­
sores de la patria, al paso que ahora la afligen con tantos 
robos y exacciones. Saludable reforma sería bestir bien á 
nuestras tropas, como tan acreedoras á toda nuestra consi-
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deracion y respetos, aunque fuese á costa de qualquier 
sacrificio ; y observo en esto una apatía inex plicable , una 
indiferencia en mi concepto criminal, y un adormeci­
miento funesto. Saludable reforma sería redoblar todos 
nuestros esfuerzos para socorrer á la humanidad pacien­
t e ^ veo con sumo dolor á tantos hermanos nuestros que 
en su semblante llevan estampada la imagen de la muer­
t e , que con sus lastimeros ayes, con sus gemidos dola-
rosos, y agonizantes suspiros, reprenden la dureza de nues­
tro empedernido corazón,y claman justa venganza confia 
nosotros. Saludable reforma sería proponer planes sabios 
relativos á promover el comercio, la agricultura y todas las 
artes ausiliares de estos manantiales fecundos de nuestra 
felicidad , y aun no se ha visto uno en orden á estos im­
portantes objetos, empleando los eruditos del dia sus ta­
lentos en dar rienda suelta á los delirios de una imagina­
ción acalorada, ocupándose solo en cosas ridiculas y des­
preciables que degradan al hombre, y lo envilecen hasta lo 
sumo. Saludable reforma sería:::: ¿Pero quántas refor? 
mas saludables no podrian hacerse , si todos, todos, cons­
pirásemos unánimemente al glorioso fin del bien de la 
patria. 

Debemos pues proceder con mucha circunspección, 
con mucha madurez y pulso en orden á las reformas, y 
aun en orden á los castigos; pues una dilatada experiencia 
nos acredita que no conviene oponerse inmediatamente á 
los vicios y abusos. Quando un superior trate de reformar, 
debe imitar á un hábil jardinero: este de tal modo dispo­
ne el suelo que cultiva , de tal suerte prepara el terreno 
en quadrosagrandes y pequeños, que al paso que intente 
regarlos, no permita sean inundados, exponiéndose á que 
la corriente arrebate y se lleve , no solo las tiernas plan­
tas, sino hasta la substancia de la tierra. " No es pues 
»> obligación en el príncipe justo , dice el erudito Saave-
»> dra ( i ) oponerse luego indiscretamente á los vicios, 

(i) Saavedra Emp. 
h 
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>J quando es vana y evidentemente peligrosa la diligencia; 
»> antes es prudencia permitir lo que repugnando no se 
»puede impedir. Mas bien se conserva un reyno con 
» prudentes consejos ,decia Tácito ( i ) , que con acres y ar-
» rebatados." El que ignora el arte de disimular , decia el 
gran Luis X I rey de Francia á su hijo Carlos V I I I , no 
sabe el arte de reynar (2). No todo lo que es permitido 
es, en frase del apóstol, conveniente (3). Quando Carlos V 
exigió del sabio Melchor Cano su parecer relativo á las 
controversias sobre la curia romana en el año de 1555, 
responde de un modo digno de su docta pluma. " Este 
»> negocio dice (3 ) , en que V . M. desea ser informado, 
» tiene mas dificultad en la prudencia que no en la cien-
J> cia; aunque en lo uno y en lo otro es bien dificultoso 
» y peligroso; y así conviene que atentamente lo advier-
»> ta qualquiera que hubiere de dar su parecer en é l , y 
» mucho mas quien lo hubiere de executar, pues es cier-
»»to que se hallarán mas dificultades y peligros en la exe-
» cucion , que se podran representar en el consejo," 

No son menos espinosas y complicadas las presentes 
circunstancias en orden á reformar : es necesario que los 
que se pongan al frente de los negocios estén adornados 
de todas las virtudes , y señaladamente de la prudencia; 
porque ella es la que le hace entrar en una profunda 
meditación , y en un exacto cálculo de los tiempos, de 
los lugares, de las ocasiones, de los sucesos , y de una 
multitud de circunstancias, que bien combinadas,influyen 
en el acierto de las providencias; ella es la que pone fre­
no á los movimientos irregulares de un natural precipi­
tado, y calma los ardores de los espíritus acelerados é 
impacientes. La prudencia es la luciente antorcha con cjue 

(1) Tacir. l¡b. i r ; Poter.tiam cantis, quam acrioribus cons'düs to* 
tius habevi. 
(2) Qui nescit disimulare , ntscit regnare. 
(3) Omia mi/ti Ucent, sed non omnia expediunt. 
(4) Este parecer está inserto en el apéndice de documentos del 

Juicio Ioifarcial al .folio 47. 
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se alumbra y conduce felizmente un magistrado entre el 
confuso laberinto de los negocios, y con que se represen 
ta á su imaginación la hermosa imagen de la equidad: con 
ella regula todas sus operaciones, y es llevado como por 
la mano por las difíciles sendas del acierto: con ella se tem­
pla y modera la impetuosidad de un genio fogoso , y se 
apagan los fervores de un espíritu demasiadamente bilio­
so. La prudencia es uno de los principales exes sobre 
que rueda el carro triunfante de la magistratura. Está 
virtud política, á cuya posesión nos convida Salomón en 
sus Proverbios; esta margarita preciosa de las repúbli­
cas , á la que llama S. Antonino de Florencia la princesa 
de todas las virtudes, y de la que dice en sus Partidas el 
sabio rey D . Alonso, que es una de las cosas porque me­
jor y mas enderezadamente se mantiene el mundo; y de 
la que asegura el Estagirita filósofo que proporciona ella 
sola mas tesoros á los pueblos, que la fertilidad de los 
campos, y la abundancia de las estaciones. Esta joya de 
sumo valor es aquella virtud singular, que en sentir de 
un gran político el cardenal Richelieu , es el alma de la 
justicia , el apoyo de los aciertos , y el gobernalle de la 
navegación peligrosa de la judicatura, y Ta que indispen­
sablemente debe adornar á qualquiera que desee el acierto. 

Legisladores, magistrados, jueces, superiores, ador­
naos con esta virtud; ella es la sal que sazona todas las 
demás: vestios con sus preciosos esmaltes,)' entonces 
vuestro corazón recibirá aquella emoción inexplicable al 
contemplar sus gloriosos triunfos , y al ver coronadas 
vuestras sienes con los laureles preciosos de una reforma 
general y saludable , que todos deseamos; y tal vez en­
tonces acostumbrados á caminar por el tenebroso caos 
de los negocios, descubriréis un nuevo orizonte mas 
despejado en el difícil curso de vuestros empleos. 

El carácter de los reformadores ha sido siempre muy 
sospechoso. Su espíritu va acompañado por lo regular de 
un fuego eléctrico é incendiario, semejante al de los vol­
canes étneos, que una vez verificada su explosión , no 
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hay diques que lo puedan contener. Las reformas han de 
ser de abusos ciertos, no imaginarios; su remedio ha de 
estar en la linea de la posibilidad , y no en la soñada y 
acalorada imaginación de los reformadores , quienes se 
apropian 'el derecho exclusivo de reformar á todos; pero 
quedándose ellos sumidos en la sentina inmunda de sus 
vicios, en la insondable sima de sus vergonzosas pasio­
nes. Persuádanse pues, que las reformas deben princi­
piar por ellos; y mientras no acrediten con una conduc­
ta verdaderamente sólida y cristiana- la mudanza de su 
vida, harán muy poco fruto sus sermones y sus reformas 
saludables, dirigidas pricipalmente á los eclesiásticos; pe­
ro este es según S. Cipriano el oficio de los hereges ( i ) . 

( i ) S. Ciprian. de Rebaptism. edit. Baluz. Entre otras cosas dig­
nas del mayor aprecio dice: :-. Qttibus hoc unicum perditionis sola-
:tium est , errores , et vitia unrsersarunt ecclesiarum corrigere : sed 
.hoc aperte htereticorum ommum studium , atqiie propositwn est. 1,0 
mismo dice san Buenaventura m Apol. Frat. Minor. Omnis hareti-
•corum intentio ad hoc tendit, qiiod spreto clero, eis credatur, et ac hoe 
non convinit nos ipsorum esse cooperatores. 

• / / 
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OBSERVACIÓN X. 

±1 ombres detestables::: así son apellidados todos los que 
no son de su modo de pensar. ¡ Terrible dictado! Y qué? 
¿ merecen todos los que no son de su opinión tan execra­
ble denominación? Haceos buenos españoles::; excelente 
mandato. ¿Pero quáles serán estos? ¿los que piensan co­
mo el redactor , ó los que no pueden conciliar sus ideas 
con las suyas ? creo que estos. Es pues indudable, que si 
solamente deben ser condecorados con el honroso títu­
lo de buen español los que uniforman su modo de pen­
sar con el del publicista, habrá muy pocos que lo sean; 
porque excepto un corto número de eruditos que por 
una fatal desgracia llevan ahora la voz en los papeles 
públicos, causando con sus nuevas doctrinas y papeles in­
cendiarios tantos males como el mismo Napoleón ( i ) ; los 
demás, sí , todo el resto de la nación piensa de un mo­
do muy diferente. Preferid el bien general al aumento de 
•vuestra fortuna::: bello pensamiento. Pero ¿ lo observan 
acaso los señores liberales del dia ? me parece que no. 
Estoy íntimamente persuadido que su patriotismo tan 
decantado es un ente imaginario, un egoísmo el mas re-

• finado ; y que sus miras no son tan puras y desinteresa­
das como ellos nos lo quieren pintar. Conozco algunos 
de estos, y la experiencia me ha hecho ver lo acertado 
de mis juicios. 

• ( 0 Véase lo que digo en la adición que hago á la obra del P. Ve­
jez desde el fol. 215 hasta 225. 
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OBSERVACIÓN XI. 

Jun la gazeta número 17 desplega el redactor su genio 
atrabiliario contra la inquisición, y la presenta baxo el as­
pecto mas ridículo. Me parece observa muy poca lógica 
en sus pruebas. A pretexto de sus abusos infiere su ex­
tinción. ¡Bella consecuencia! ¿De qué pues no se abusa 
en el dia ? ¿Hay por ventura alguna cosa, aun la mas sa­
grada , de que no se abuse ? ¿ Y se deberá por eso 
abolir? Si esto fuese cierto deberían también abolirse, di­
ré con Montesquieu, las leyes mas justas, las instituciones 
mas santas, y hasta la religión misma ; puesto que el 
hombre abusa tantas veces de ellas. Pero pues sobre es­
te particular hay ya un decreto de las cortes, le debe­
mos respetar y obedecer ; y solo nos queda el recurso de 
elevar al trono lo que se contemple conveniente para 
que se tomen aquellas medidas que sean capaces de con­
tener ese torrente impetuoso de impiedad y de doctrinas 
incendiarias, que socaban los cimientos de la religión y 
de la patria, 

Así como el raciocinio del redactor en esta materia 
JIO tenia mas resorte que el de llevar adelante su fin par­
ticular, así también advierto que su buena fé corre á la 
par de su lógica, y al impulso de sus pasiones. Como su 
empeño era acabar con este tribnnal, no solo ha barre­
nado los principios lógicos , si también la constitución 
para probar su intento; y como buen español, no pue­
do ver vulnerado aun en lo mas mínimo este código de 
quien hace tantos elogios. 

Es pues el caso , que para criticar al periódico titu­
lado Correo exacto de España , hace dos notas muy gra­
ciosas sobre lo que dice aquel. Copiémosle literalmente: 
dice pues así: Parece, según cartas, que en Madrid se 
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ha establecido el santo tribunal de ¡a inquisición. En el 
mismo periódico se inserta una representación hecha por 
ti gremio del mar de Vivero á S. M. por el restableci­
miento del santo tribunal: juzgamos inútil insertar su 
contenido. •=• Nota al primero: — {Qué cartas serán estas? 
¿ quién las habrá escrito ? ¿ dudaremos de la buena fé de 
aquel editor ? ¿ cómo es posible que nadie se atreva á 
suponer semejante falsedad ? El que lea el cap. 3. tit. 5. 
de la Constitución conocerá> aunque le pese , que el tribu­
nal de la inquisición no es necesario para que la religión 
se mantenga ilesa. = Nota al segundo: = ¿Unospescado-. 
res pedir el restablecimiento de la inquisición ? ¿ unos hom­
bres que no leen, solicitar que se prohiban los escritos con-. 
tra este tribunal?:::: ¿si habrá algún inquisidor entre los 
pescadores? = ¿Qué es esto, señor redactor? ¿dudaremos 
ya de la buena fé de su pluma, ó de la del publicista de 
la Coruña ? Yo creo que de la suya ; lo primero, porque 
cita en comprobación de lo que intenta probar el cap. 3. 
del tit. 5. de la Constitución; y en él nada se trata sobre el 
tribunal de la inquisición , y sí solo de la administración 
de justicia en lo criminal: á bien que como se trata de 
administrar justicia , y como el tribunal de la inquisición 
sea tan criminal, debe recaer sobre él todo el peso de esta 
ley; y lo segundo , porque se burla con aquel género de 
zumba que es tan común en el dia de que unos pescadores 
reclaman dicho tribunal con el débil y ridículo pretexto 
de que no saben leer. ¿ Los pescadores no son hombres? 
¿no tienen libertad para hablar ? ¿no son tan ciudadanos 
como el redactor? ¿por qué, pues, se les ha de impedir 
que pidan y expongan lo que les parezca ? ¿ Qué di­
ferencia debe hallarse entre los pescadores y entre los 
taberneros, cortadores y verduleras ? ninguna á la ver­
dad. ¿ Sabrán estos leer mejor que aquellos? ¿serán mas 
instruidos? ¿tendrán mas discernimiento? ¿su oficio les 
pone -en otro rango, y les facilita mejor proporción para 
adquirir nuevos conocimientos? todos saben que no. ¿A 
qué fin , pues, criticar á los pescadores quando pidan el 
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restablecimiento del santo tribunal por la ridicula y poco 
decorosa suposición de que no saben leer ? Si las gazetas 
andan rodando por las tabernas, y hasta en los puestos 
de carne de la plaza, ¿ no podrán andar también en las. 
orillas del mar ? ¡ Qué inconsecuencia! no es esta la prime­
ra. Poco honor hace el redactor á sus gazetas. Una cosa 
que debe apreciarse mucho , se tiene el mayor cuidado 
que no ande rodando para que no se ensucie: sí bien 
creo que por lo que hace á su espíritu píiblico no se 
hubiera perdido mucho en que se hubiera ensuciado bien, 
ó por mejor decir, hubiera sido mejor que no se hubiera 
gastado la tinta en él, y que en el caso de haber permitido 
( que no se debia haber hecho) su impresión , una buena 
prensa hubiera exprimido todo e l : : ; : de las tabernas y 
puestos de carne para haberle borrado. No se hubiera ex­
plicado así, ni hubiera el redactor hecho esta crítica tan 
sofística, si en lugar de pedir los pescadores por el tribu­
nal de la inquisición , hubieran pedido el sacrosanto tri­
bunal de la libertad. 
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O B S E R V A C I Ó N X I I . 

Jr regunta el redactor en hombre del pueblo : Si nues­
tra revolución ha sido justa ? y responde que ha sido jus­
tísima. Me llena esta respuesta. Se pregunta en seguida, 
¿que si hemos atropellado los derechos del trono? y se res­
ponde que no; y dá la razón; porque habiendo atropella­
do los derechos del pueblo, que son los mas sagrados , éste 
en revolucionarse no hizo mas que usar de su derecho, des­
pidiendo de sus hombros la ignominiosa carga de un go­
bierno tiránico que le oprimía y ultrajaba ( i ) . Esta res­
puesta no me agrada tanto. Pues qué! ¿el pueblo español 
se ha revolucionado jamás en toda esta época contra su 
gobierno? Quando el suceso memorable del 19 de mar­
zo en Aranjuez, ¿se oyeron por ventura otros ecos que::: 
viva el rey, y muera Godoy , muera el tirano , muera el 
déspota, el favorito , el vil, el:::? Hasta el nombre de la 
reyna respetaron. Tal es la fuerza, tal el ascendiente, tal 
el imperio de la religión en los españoles, tal en fin el 
respeto de éstos á sus reyes. 

La subida al trono de nuestro idolatrado monarca 
fué por una voluntaria abdicación de su padre , y la 
España se contempló feliz desde este momento. Es pues 
una injuria y una calumnia la mas grande el suponer 
que este reyno se haya revolucionado contra el trono. 
Nuestra sagrada revolución tuvo principio el 2, de ma­
yo. Dia memorable en que el león de España dio el es­
pantoso rugido que hizo estremecer á la Francia entera, 
que «conmovió hasta los fundamentos de París y de Ba­
yona , y que puso en expectación á toda Europa: dia 

(1) Este es el lenguage-con poca diferencia de los Anabaptistas, 
Cal vino, Lutero , &c. Véase el autor fol. 30. 

i 
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memorable en que se tremoló el glorioso estandarte de 
nuestra sagrada libertad contra el tirano. Este es el prin-
cipio de nuestra gloriosa revolución ( i ) : revolución san­
ta y justa, que está marcada con el sagrado sello de 
la justicia ; pero como dirigida contra Bonaparte , contra 
sus maquiavélicos designios, y contra ese gran número 
de partidarios suyos, que han sido el exe real de esta 
gran rmiquina infernal de sus soñadas filantrópicas ideas 
•de libertad, reforma , igualdad. 

(i) Véase todo el núm. 4 del autor. 
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O B S E R V A C I Ó N X I I I . 

e continúa preguntando en la misma gazeta: ¿luego 
quando un Rey, un gobierno es iniquo, y oprime á la na­
ción, éstct tiene derecho para revolucionarse ? Y se res­
ponde que sí; porque la revolución- es un deber de las na­
ciones que se hallan tiranizadas. Cotégese esta doctrina 
con lo que dice el concilio constanciense, y con lo que 
manifiesto en la observación 2.a Y ahora pregunto yo al 
señor Redactor, y no al pueblo: Si el presente gobierno es 
tiránico ¿deberemos conspirar contra él? Según sus prin­
cipios deberá responder que sí: Y ¿ quién es el que ha de 
declarar á nuestro gobierno iniciado de este horrendo cri­
men ? ¿Quién se atreverá á concebir y abrigar en su cora­
zón tan aleve maldad ? ¿ Quién deberá declarar que el 
gobierno es tiránico? Ah! que quando se contempla esto 
con la debida despreocupación, es preciso sentirse em« 
barazado para responder. ¿ Quién deberá declarar la su­
puesta tiranía del gobierno? ¿Lo hará el gobierno mismo 
tiránico ? N o , porque no está en el orden. ¿ Lo harán 
las Cortes ? Lo deberían hacer. Y si estas fomentan la 
tiranía, ¿quién deberá tremolar el estandarte de la insurr 
reccion? ¿ Lo hará el estado sacerdotal ? No debe hacerlo; 
porque nada hay mas ageno de su santidad. ¿ Lo harán los 
militares? tampoco; porque la nobleza de su profesión no 
les debe inspirar estas máximas. ¿ Lo executarán los em­
pleados públicos ? menos; porque estos ganados de ante­
mano, y puestos tal vez por el gobierno tiránico , lo se­
rian ellos también, y tendrían un grande interés en con­
servarse con sus respectivos empleos para tiranizar á su 
placer en ellos, como ha sucedido en tiempo de Go-
doy. ¿Lo hará el pueblo, que comunmente se llama ba-
xo> el honrado labrador , el laborioso artesano, y el hu-

••; ; • . Í X 
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milde pastor? mucho menos; porque estos nada piensan, 
ni deben pensar en otra cosa que en llenar sus respecti­
vas obligaciones; por otra parte agoviados con su traba­
jo, no tienen lugar para formar planes de iniquidad. Pues 
¿quiénes son los que deberán levantar el pendón abomi­
nable de la insurrección? ¿Quienes?::: Me estremezco so­
lo al considerarlo. ¿Quiénes?... ¿ Pero quiénes han de ser 
sino los filósofos del dia, los que halagando al pueblo con 
una libertad soñada , le seducen, le pervierten, le incli­
nan , y le preparan para realizar sus perversos designios? 
¿ Quiénes sino los imitadores de Absalon , que hala­
gaba , besaba y lisonjeaba á todos los que iban á Jeru-
salen, con el designio de usurpar el reyno á su pa­
dre ( i ) ? ¿Quiénes sino los que semejantes á Otón (2) 
extienden sus manos para adorar al vulgo, besándolas 
Vilmente á unos y á otros á fin de tenerlos á todos de su 
parte para quando realicen sus perversos designios? Pues 
¿ qué es lo que deberemos hacer, quando nos abruma un 
gobierno tiránico? Exponer respetuosamente á los pies 
del trono las quejas de sus vasallos, dirigir al Rey de 
los reyes y Señor de los señores nuestras fervorosas ora­
ciones , redoblar nuestras súplicas, y hacer penitencia de 
nuestros pecados para aplacar su indignación: y enton­
ces , no lo dudemos, el Dios de Israel , que castiga-
ba con malos reyes en otro tiempo á su pueblo, quan­
do pecador é infiel, y le premiaba con buenos, quan­
do observaba fiel sus mandatos; este Dios , que es el 
mismo á quien adoramos, echaría sin duda sobre su 
pueblo uña mirada benigna y compasiva, si obedecía ar­
repentido á sus preceptos, enviándonos buenos reyes (3). 

(1) Lib. 2. Reg. c. 15. 
(2) Taeit. lib. 1. hist. 7V>¡- desserat Otlio protendens mamis ado­

rare vUigttm , faceré oscula ; et omnia servilifr pro dominatione. 
(3) Don JoséSabau y Blanco, canónigo de san Isidro, en su pre­

cioso libro Instrucción familiar sobre la sociedad civil al folio 11 
confirma esta doctrina. " ¡Debemos, pregunta, obedecer á los sobera-
BOS que son crueles, injustos, impíos ó hereges!je responde: Sí , no 
iay ninguna excepción para que el particular no obedezca á su legíti-
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OBSERVACIÓN XIV. 

•Lúes en otro tiempo, continúa en la misma gazeta, pre­
guntando en nombre del pueblo, yo pensaba que no se 
debia juzgar sobre la conducta de los reyes ni resistir d 
sus voluntades por injustas que fuesen; porque muchísimas 
•personas de peluca y de corona predicaban que el rey era 
señor de vidas y de haciendas ; y yo lo creta aunque me 
repugnaba mucho. Responde ; esas personas que dicen que 
el rey es señor absoluto y dueño de las vidas y haciendas 
de los vasallos son el apoyo de la tiranía, y la sostie­
nen porque tienen interés personal en que el pueblo esté 
esclavizado y sumido en el idiotismo, para que no conozca 
sus iniquidades y tolere sus vexaciones: tenga V. por segu­
ro, que'ningun hombre que esparce esas ideas es bueno, aun­
que parezca santo ( i ) . Es una calumnia: enseñe el señor 
Redactor una sola proposición concebida en esos térmi­
nos tan generales que no haya sido reprobada; y aunque 
se enseñase y se dixese que el rey tiene un poder ab­
soluto , no por eso se incurriría en la negra "nota y cen­
sura del redactor. 

DIO superior, sino quando manda cosas notoriamente injustas , pues la 
calidad de hercge , impío, cruel é injusto no le hace perder la sobe­
ranía , y por consiguiente siempre es nuestro legítimo superior. Mas 
quando manda lo que es notoriamente injusto ó contrario á la religión 
no podemos obedecerlo, sin obrar contra la orden y voluntad de Dios, 
que es el soberano de todos los hombres ; y así debemos preferir la 
obediencia de la ley de Dios á la que nos pide el soberano, y respon­
der con firmeza lo que los apóstoles decian: Priuf obedkiidum est 
JDeo quam hominibus: antes debe obedecerse á Dios queá los hombres." 

( i ) El Patriota al n. 3 f. 22 vierte la misma doctrina poco mas 
• menos. 
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Este poder absoluto no es ün poder arbitrario y des­

pótico ( i ) , como pretende el publicista , sino un poder 
paterno, justo y prudente, fundado sobre las bases de la 
razón y de la equidad. Es un poder que aunque exclu­
ye otro -qualquier poder y autoridad en la tierra sobre 
el príncipe, no excluye la ley natural y divina , las leyes 
fundamentales del reyno, que son las columnas en que es-
triva la verdadera felicidad, cuya observancia suelen jurar 
los príncipes quando se coronan. 

Los reyes, aun en el gobierno mas suave y templado, 
¿no tienen un dominio alto que les concede un derecho 
incontrastable sin ser déspotas ni tiranos para disponer 
de las haciendas y aun de la vida misma de sus vasa­
llos , quando así lo exigen imperiosamente las circunstan­
cias (2)? Este es pues el poder , ésta la autoridad que 
han tenido los reyes. Consúltese nuestra legislación, re­
gístrense nuestras historias, y todos se convencerán de es­
ta verdad. Felipe I I desechó altamente y reprobó de un 
modo digno de su persona la vil adulación de cierto 
predicador que dixo en su presencia que el Rey era se­
ñor de la vida y hacienda de sus vasallos (3) . • 

El Rey jamas ha dispuesto de la vida de sus subdi­
tos sin ser oidos ante los tribunales competentes, y en 
su virtud se decretaba contra los delincuentes la senten­
cia de muerte. Esta es y ha sido siempre la práctica in­
concusa de'nuestros tribunales. Si algún hecho hay en 
contrario no debe hacer regla. Es la mayor injuria im­
putar á nuestra legislación el despotismo absoluto. Sin 
duda quieren comparar el gobierno pasado de esta gran 
nación con el bárbaro del gran Sultán, de los empera-

(1) Léase á Bossuet Polít. lib. 8. art. 2. prop. 1. sobre las dife­
rencias entre el gobierno monárquico absoluto , y el despótico y arbi­
trario. 

(2) S. Thom. 1. q. 9 . 1 0 5 . art. 1. ad 5. Potest contingere quoA 
bonus rex absqtte tiranide filias tollat::: et multa accifiat a subditis 
suis propter commune bonum procurandum. • • 

(3) Le Vayer , Instruct. de M. le Dauph. chap, des ~Binanc. 
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dores de la China y de otros imperios, cuya legislación 
está aún envuelta entre tantos errores que degradan á 
la humanidad misma. Poco favor hacen á la España, y 
á sí mismos los que piensan de este modo. Quando deci­
mos que por un derecho innegable del trono , los re­
yes son los protectores de la virtud, y los ministros de 
Dios , para exercer su venganza castigando á los malos 
según el Apóstol, no es nuestro ánimo concederle una 
arbitraria y absoluta facultad sobre sus vasallos; sino 
aquella que prescribe la religión , la que dicta la razón 
natural, y la que esté sabiamente establecida por nues­
tras leyes. 

¿Por ventura habrá algún rey bueno que no reco­
nozca la autoridad de éstas? Los soberanos ¿no están suje­
tos á los intereses del estado? Los reyes mas absolutos ¿no 
están baxo el orden de la ley? Todos los príncipes ¿no 
deben estar sumisos á la justicia, y no están en la depen­
dencia de los empeños que contraen por sus leyes, y con 
sus aliados? Y para decirlo de una vez, ¿quál será el 
rincón de la tierra donde los hombres no estén ligados á 
ciertas cadenas, y donde no haya una subordinación, que 
juntamente es necesaria y útil, y que les pone necesaria­
mente en la dependencia recíproca? 

Por otra parte ¿ podrá asignar nuestro publicista quál 
de los gobiernos es el mejor? ¿podrá fixar una combina­
ción exacta de las circunstancias, de los tiempos, y unifor­
mar el espíritu de las naciones, de todos los pueblos, y 
de los hombres todos para que se establezcan leyes jus­
tas? Los lazos que forman las sociedades civiles ¿no se 
aflojan con la sucesión de los tiempos, por la variedad 
de los genios, y por la mezcla de las naciones conquis­
tadoras? Ó por mejor decir ¿no se alteran , no se desu­
nen aquellas por el odio y antipatía recíproca de los pue­
blos , y señaladamente por abrir la puerta á esa falsa li­
bertad destructora de toda autoridad y legislación ? 

Sin duda pretende atacar con este modo de produ­
cirse el gobierno monárquico, como el mas propenso al 
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despotismo. Pero ¿ no ofrecen inconvenientes los demás 
sistemas de gobiernos ? Propónganse todos los planes que 
se quieran para formar una constitución de estado sin de­
fecto ; fínjase una reforma de gobierno mas perfecta que 
la república de Platón , que la Atlantis de Bacon, que la 
Hopia de Moro , que la ciudad del Sol de Compostela, 
y si es posible que la hermosa novela de Fenelon: se po­
drá bien hallar la idea de un gobierno perfecto, pero 
nunca pasará de especulación. Esta idea, luego que se in­
tente reducir á la práctica, parecerá lo que es , una 
quimera. El gobierno monárquico pues podrá tener sus 
defectos, pero es el mas antiguo, el mas natural; y por 
consiguiente el mas durable , el mas fuerte, y el menos 
expuesto á la división, que es el azote mayor de las so-
dedadas civiles. 
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O B S E R V A C I Ó N XV. 

tiene todo hombre (pregunta el señor Redactor , y 
no el vulgo) derecho de hablar 1 Y responde que sí, pues 
si no hablara casi no se distinguiría de los brutos.. No res­
pondería así el sabio. La respuesta de éste hubiera sido: 
es verdad que el hombre tiene derecho de hablar , pero 
de hablar quando convenga, quando sea útil y necesa­
rio; pues lo contrario está prohibido por Dios, quien nos 
dice que en el mucho hablar no falta pecado ( i ) . El 
hombre no debe mover su lengua, sinp para hablar lo 
que sea necesario, y el que no observe rigurosamente es­
te precepto caerá en muchos errores, y se aparta de lo 
que Dios nos enseña por las sagradas escrituras, y lo 
que nos dicta la misma razón natural. La lengua del 
hombre y su entendimiento tienen su esfera , y no le es 
permitido hablar ni discurrir, sino lo que está en los es­
trechos límites de la circunferencia délo justo. No mue­
vas con facilidad tu pluma para escribir, decía san Ge­
rónimo ( 2 ) , y no te dexes deslumhrar coa los encantos 
de ella: quando trates de enseñar, medita por mucho 
tiempo lo que has de decir, huyendo siempre de los 
aduladores. 

En orden á la explicación que á continuación se ha­
ce de la igualdad, no me parece muy mal. Sin embargo 
quisiera que así como se distingue con exactitud la liber­
tad , distinguiera del mismo modo la igualdad en física y 
moral; de este modo nos convenceríamos que no es po­
sible en los hombres esta igualdad tan decantada. Para 
esto era indispensable que hubiese igualdad en las fuer-

(1) In yiultiloquio non dierit peccatum. 
(2) S. Hier. ep. 23. adRustic. Ne ad scribendwn cito prosilias, et 

lev¡ dticaris Insania ; multo tem-pore disce quod doctas , nec cridas lau-
datoribus tuis. 

k 
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zas, en la hermosura ó perfecciones personales, en los 
talentos; y que se experimentase en los bienes ó dones de 
fortuna. En la naturaleza misma existen sus diferencias. 
Esta desigualdad debe producir las infinitas que conoce­
mos, y no puede subsistir el mundo sin ellas y sin ge-
rarquías. 

No es preciso ir mas arriba para sentar este princi­
pio. La igualdad física del hombre es cosa que desde 
nuestra infancia la sabemos muy bien, sin mas libros que 
el catecismo. Todos somos hermanos, hijos de Adán, to­
dos iguales en nacer y morir, todos polvo y en polvo 
nos convertirernos. De la igualdad moral no podemos 
menos de reimos á carcajada, y de las necias sutilezas. 
y quimeras de semejantes sueños tratados con énfasis, 
con hinchazón, con toda gravedad y magisterio. Dios, 
manantial fecundo é inagotable de todo bien ¿no pue­
de , según los inapeables designios de su providencia, re­
partir sus dones tanto físicos como morales mas bien á 
unos que á otros? ¿No es para un cristiano esta con­
ducta admirable y esta impenetrable economía un efec­
to de bondad que usa con unos sin alterar en nada las 
reglas de equidad siempre inviolables con otros ? La, 
crítica mas audaz ¿podrá llamar injusticia una nueva li­
beralidad ? 

Oigamos sobre este punto lo que dice la junta ce­
lebrada en París el año de 1775. "Reconoce también 
la religión la igualdad que por títulos comunes tienen 
los hombres entre sí, y la respeta mucho mas que una 
filosofía puramente humana. ¿Qué pruebas mas auténti­
cas' de esta igualdad, que un mismo criador, una al­
ma de una misma naturaleza , un mismo tronco, un 
mismo Redentor , y una misma herencia celestial ? No 
obstante esta igualdad , hay en la sociedad humana va­
rias clases y diferentes grados, que son conformes á los 
designios de la providencia, y necesarios para la conser­
vación del orden público, los quales aprueba y mantie­
ne la religión." 
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O B S E R V A C I Ó N XVI 

Sobre la gdzeta «? 2,0. 

D ice el Redactor por el órgano y conducto del vulgo: 
Que una de las cosas que mas le chocan en el dia es el oír 
hablar por todas partes de. les frayles. Y responde que 
ahora no se debía de tratar mas que de balas , cañones 
soldados , disciplina militar , sacrificios , donaciones j 
contribuciones para acabar con el enemigo; porque el dis­
traernos de esto, que es el objeto -principal , puede perju­
dicarnos. Bellísima respuesta, que hubiera llenado ente­
ramente todos mis deseos si hubiera hecho aquí punto 
redondo; y si en lugar de seguir el rumbo ordinario en 
ridiculizar á los frayles, presentando un plan intempes­
tivo é impracticable con respecto á las presentes circuns­
tancias , hubiera dado curso libre á su vasta erudición en 
el dilatado y ameno campo que se le presenta. Es lásti­
ma que su buena pluma no se haya empleado en estos 
planes tan importantes, que el público desea con tanta 
ansia, que deben ser en el dia exclusivos ,* y el blanco á 
donde deben dirigirse todos los talentos de España. ¿Pa­
ra qué pues se aparta y se desentiende de ellos,, propo­
niendo un plan, que según confiesa él mismo, es imprac­
ticable'! Y supuesto que no habrá recursos para ocurrir 
d los gastos consiguientes á su manutención , hasta que 
no sea arrojado fuera el enemigo, ¿á qué fin sugiere este 
pensamiento? Yo opino que sería mucho mas acertado 
dexarnos ahora de semejantes planes, y mucho mas con 
lo que dice que seria algo enrredosa la elección de los in­
dividuos , y la conclusión de la idea. ¿No sería mejor de-
xailo á la discusión del concilio ya sabiamente decretado, 
á quien deben pertenecer todos estos asuntos? Así debía . 
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ser; pero este objeto, que es el mas importante , apenas 
hay uno que le promueva. En él deberian ventilarse to­
das estas materias, y no en las Cortes. 

Es una maldad ( i ) , decia un Emperador cristiano, 
que los que no están escritos en el catálogo de los obis­
pos santos, se mezclen en los negocios eclesiásticos. "Por 
mucho entendimiento que tenga una persona lega, decía 
otro Emperador, y por grande que sea su virtud y co­
pia de doctrina, no dexa de ser oveja, mientras perma­
nece en el orden de los legos. ¿Pues qué razón tenéis, 
siendo oveja, para disputar con vuestros pastores, y mez­
claros en cosas que son superiores á vuestro estado" (2)? 
Lo mismo se debe [decir*de los príncipes, pues son de 
la clase de los legos, y por lo mismo son ovejas como 
sus vasallos. 

El subordinar la potestad de los pastores en quanto 
á su exercicio y sus funciones á la potestad temporal, 
es lo mismo que no reconocerla. Esta es sin dificultad, 
dice un grande obispo (3) , la lisonja mas escandalosa é 
inaudita que jamas ha caido en el entendimiento huma-
HO. Esta es una novedad estraña y que abre la puerta á 
todas las otras: éste es el atentado que hace gemir á 
qualquier corazón cristiano : esto es hacer á la iglesia 
cautiva de los reyes déla tierra, mudarla en un cuerpo 
político y daf por defectuoso^ el gobierno celestial ins­
tituido por Jesucristo: esto es despedazar el cristianis­
mo, y preparar y disponer los caminos al Anticristo. 

La potestad eclesiástica es independiente y soberana 

(1) Theodos. jun. ep. ad Synod. Ephesin. Nefas enim est, qui 
sanctissimorum episcoporum catalogo adscriptus non est, illum eccle-
siasticis negotiis , et consultationibus sese immiscere. 

(2) Basiüus imperator apud Conc. 8. Gener. Quantacttmque 
enim rcligiónis et sapientia laicus existat, vel etiam universa virtute 
interius polleat, doñee laicus est, ovis vocari non désinit ::: ¿ Qua 
ergo vobis ratio , in ordine ovium constitutis , pastoris verborum sub-
tilitate discutiendi, et ea qua sunt supervos quarendi, et ambiendi? 

(3) El ilustrísimo Bossuet 1. 7 de las Variaciones n. 44. lib. 10. 
n. 15. lib. 25. n. 121. 
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en sus funciones como la de los reyes lo es en las su­
yas ( i ) . Qtiando se trata de las reformas de la disciplina, 
dice el sabio Campomanes (2) , y de tomar medidas pa­
ra su perfecta observancia, debe intervenir la autoridad 
espiritual. 

Es trastornar el orden que Dios ha establecido el atri­
buir á los sobaranos la primacía en materias puramente 
eclesiásticas, porque el príncipe no es del número de aque­
llos á quienes dixo Jesucristo : Id, enseñad y bautizad 
las gentes; pues éstas sagradas funciones son propias de 
los sacerdotes (3) . 

No se puede dar un testimonio mas auténtico de es­
ta verdad que lo ocurrido con aquellos que , amenazan­
do ruina la arca, echaron las manos para sostenerla. Na­
da vicioso aparecía en esta acción. La necesidad parecía 
que los debia eximir de la culpa, y no obstante fueron 
á presencia de todos sumergidos en la tierra , para mani­
festar á todo el pueblo, que ninguno en la clase de se-

• cular, según san Juan Crisóstomo ( 4 ) , se debe introdu­
cir en las cosas del santuario. 

Dos son las potestades establecidas para el gobierno 
de los hombres ( 5 ) ; la autoridad sagrada de los pontífi­
ces, y la de los reyes; y una y otra viene de Dios (6) . 
El establecimiento de estas dos potestades se debe contar 
entre los mayores beneficios que la providencia há* he-

(1) Véanse las actas del Clero galicano año de 176$. 
(2) Juicio imparcial f. 169. 
(3) 2. Paralip. cap. 26. Non est tui Ozia, ut adoleas incensum 

domino, sed sacerdotum. 
(4) Chrisost. hom. de Colend. Sacerdotibus super verba Pauli ad 

Rotn. cap. 16. Salutate Priscam , et Aquilam. 
(5) Gelasius Papa ep. 8. ad Anast. Imp. Dúo quippe sunt qui-

ins principaliter mundus regitur; aucttritas sacra pontijicum, et rega-
lis potettas. 

(6~) Justin. Novell. 3. Sacerdotium et imperium ex uno eodemque 
principio procedunt. S. Isidorus Pelusiota lib. 3. ep. 249. Ex sacer-
dotio , et imperio rerum administratio conjlata est, quamvis permagna 
utriusque differentia sit. Ad unum tamen , et eundemjinem tenduhf, 
hoc est ad hominum salutem. Quaprcpter cum judaica res initium Su-
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cho á los hombres por la grande utilidad que les resul­
ta ( i ) ; por lo que estamos obligados á reconocer este 
beneficio, y á corresponder al bienheghor con sentimien­
tos del mas vivo agradecimiento. 

Cada una de estas potestades se ordena y encamina 
á su fin particular. El fin de la potestad secular es la fe­
licidad que los hombres pueden prometerse en la vida 
presente , y el de la eclesiástica es el prepararlos á la vi­
da eterna (2), que son dos objetos verdaderamente ines­
timables para la naturaleza humana. 

Dios no ha querido enviar á los hombres los bienes 
celestiales y terrenos por una misma mano ( 3 ) , sino que 
ha establecido para eso dos ministerios: uno para que go­
zásemos por su vigilancia de una vida dulce y pacífi­
ca (4): el otro para hacernos santos, hijos de Dios, here­
deros suyos,¡y coherederos de Jesucristo (5). 

De la unión de estas potestades no se sigue que la 
una esté sujeta á la otra: pues cada una de ellas es sobe­
rana , independiente y absoluta en lo que le toca, tenien­
do por sí mismas el poder necesario para corresponder al 
fin de su institución. Quando van acordes estará el mun­
do bien gobernado; pero quando llegan á dividirse , las 

mihant, sacerdotium ut inagis necessarium instifutum est, ac perdiu 
durcn¿t. Poslquam vero cum cami addictiores, atque crassioris essent, 
regnumpoposcerunt &c. Lo mismo dicen San Atanasio in hist. Amana 
ad Monachos n. 33. y 34. El gran Osio obispo de Córdova en una carta 
al Emperador Constanzo citada por el mismo san Atanasio en los di­
chos números. S. Gregorio Nacianceno Orat. 17. S. Basilio, Orat. 20. 
S. Ambrosio ep. 20. ad Sóror, n. 8. y 21. que está llena de sentimien­
tos en defensa de los derechos eclesiásticos contra las órdenes de los 
emperadores dirigida á Valentiniano : y en fin otros padres, cuya doc­
trina en esta materia es uniforme-

( i ) Justin. Máxima quidem 'vi hominibus sunt dona Dei a. su­
prema collata clementia ; sacerdotium, et imperium. 

(2) Gerson de potest. eccles. Potestas ecclesiastica ::: ad edifi-
cationem ecclesia militantis secuttdum leges evangélicas pro consecutio-
ne felicitatis eterna. 

(3 ) 2. Paralip. c. 19. v. i r . 
(4 ) 1. ad Timot. c. a. v. 1. 
(5) Rom. c. 8. v. 17, 
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instituciones mas sabias amenazan ruina muy próxima ( i ) . 
Dios, dice san Bernardo (2), es el autor de las dos potes­
tades , y deben mutua y recíprocamente ausiliarse no pa­
ra destruir , sino para edificar. Este recíproco ausilio no 
debe ser por via de subordinación y dependencia, sino 
por via de concierto y de correspondencia. 

La obligación del pontífice es exhortar á los fieles á 
obedecer las leyes del príncipe, á exemplo de Jesucristo 
que decia á los judíos, diesen al César lo que era del 
César, y á imitación de los apóstoles que amonestaban á 
los primeros fieles que estuviesen sujetos á las potestades 
del mundo (3). La obligación del príncipe es emplear 
toda su autoridad en caso necesario para hacer que sus 
vasallos observen exactamente las órdenes del pontífice, 
quando así lo exige el bien de la iglesia (4). Como ésta 
está en el estado y el estado está en la iglesia , el pastor 
debe obedecer á las leyes del estado en lo temporal, y su 
rebaño con é l , y por la misma razón el rey con todo su 
pueblo debe estar sumiso en lo espiritual á las leyes de 
la iglesia: por manera que en la iglesia y en el imperio 
todo debe ser recíproco. 

(1) IVO Card. ep. 46. Cum regnum, et sacerdotium inter se conve-
niunt, bene r'gitur mundus,fioret, et fructijicat ecclesia; cum vero in* 
ter se discerdant,. non tantum parva res non crescunt, sed etiam 
magna res miserabiliter labuntur. 

(2) S. Bern. ep. 244. Non enim utriusque institutor Deus in des-
tructionem ea concruit sed in adificationem. 

(3) S. Paul. ep. ad Titum, c. 3. v. 1. 
(4) Leo Pont, ad Leonem August. ep. 125. Debes incunctanter 

adverte¡ e, regiam potestatem tibi non solum ad mundi régimen, sed má­
xime ad ecclesia prasidium esse collatam. Reges Cliilderbertus et Gon-
dem. in Capitular, annis 544. et 585. Necesse est, ut plebs qua sa~ 
cerdotis praceptum, non ita ut oportet, custodit, nostre etiam cor-
rigatur miferio. 
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CAPÍTULO 

en que se manifiesta la importancia y necesidad 
de la religión para el bien del estado. 

A u n q u e en todos tiempos han intentado los ene­
migos de la religión atacar su importancia sobre el bien 
público, aunque han redoblado todos sus esfuerzos para 
perseguirla, parece estaba reservado á estos últimos tiem­
pos 'de calamidad y de turbulencia inventar otros me­
dios de persecución, con el designio, si fuera posible, de 
exterminarla. w Dios ( dice la célebre junta de Pa-
»> rís) ( i ) reservaba sus ministros para nuevos combates; 
»»pues ahora en nuestros dias ha permitido que se le-
» vante una conjuración sin exemplo contra el Señor, y 
»> contra su Cristo. Ya no se multiplica y no se desfigu-
» ra como antes á la divinidad ; sino que quiere aniqui­
l a r l a el ateísmo. Ya no se disputa el cumplimiento de 
»las profecías en la persona de Jesucristo; sino que des-
»> echa desdeñosa la incredulidad toda predicción, así co-
» mo todo milagro. Ya no se quiere introducir en la reli-
»> gion tercer legislador para colocarle sobre Moysés, y 
>> Jesucristo; sino que son tenidos por unos impostores 
»> quantos han hablado á nombre de Dios , y como em-
« biados suyos, por mas pruebas que hayan dado de su 
» misión ó legacía. Ya no se altera el texto ni el sentido 
» de la doctrina revelada; sino que muy sasisfecha de sí 
»> misma la razón soberbia de algunos niega su asenso á 
>> toda revelación : en suma no se trata ya de saber si la 
» religión de Jesucristo , profesada en la iglesia católica, 
» es entre todas la verdadera; sino que pregunta la im-

( i ) Junta de París año de 1775 , £ 43. 44. y 45. 
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»> piedad , si hay alguna que lo sea; y responde que no. 
«Algunos impíos hubo en los siglos pasados, pero sin 
» partido y sin séquito : hubo también libros en que se 
» enseñaba la impiedad , pero poco conocidos y en corto 
»> número. En el dia de hoy forman los incrédulos una 
»secta que dividiéndose, como era preciso , en quanto á 
>J los objetos de su credulidad, solo se une para suble-
» varse contra la autoridad de la divina revelación. No 
"hay medio de que no se valga para zanjarse y perpe­
t u a r s e . De muchos años á esta parte no cesa de publi­
c a r obras, escribiéndolas en una lengua familiar á todos 
»los lectores, reproduciéndolas de mil modos diferentes, 
»y distribuyéndolas con una rapidez invencible, por ¿u-
«yo medio logra derramar con abundancia en este reyno 
»>el veneno que contienen." 

Este es el lenguage de unos obispos que'estaban 
penetrados de iguales sentimientos que nosotros , y de 
este modo debemos manifestar la amargura de nuestro 
corazón al ver esos libros incendiarios, cuyas doctrinas 
tomadas de las impuras y cenagosas fuentes de Diderot, 
Helvecio, Puffendorf, Voltaire , Rouseau , D'AIembert, 
y demás corifeos de la impiedad, no llevan mas objeto 
que osbcurecer la religión y perseguirla hasta el estremo; 
proponiendo otros proyectos vanos y quiméricos, que en 
lugar de ennoblecer alfombre le abaten y envilecen; que 
ostentan grandes promesas, y la verdadera felicidad del 
hombre, pero que no son' mas que prestigio y mentira; 
que destruyen los principios de las costumbres; que rom­
pen las ataduras de la sociedad, y que alteran los funda­
mentos . de la subordinación y tranquilidad pública. Sola 
pues la religión es la que consulta al bien de la socie­
dad, la que puede ofrecer planes verdaderamente impor­
tantes y dignos del aprecio del público, y la que pue­
de llenar en toda su extensión los deseos del hombre. 
En ella descansa nuestro entendimiento (según Tertulia­
no) con el conocimiento délas verdades interesantes: en 
ella halla nuestra conciencia toda su seguridad y el ali­
vio y consuelo en todos su>.-¿ízales. En ella se dexa ver 
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la virtud en todo su esplendor adornada con los esmal­
tes preciosos de su hermosura , al paso que el espíritu 
del incrédulo no encuentra apoyo alguno donde poderse 
fixar: en quien todo es agitaciones , todo amarguras: ya 
fluctúa entre las escrespadas y espumosas hondas del em­
bravecido mar de sus pasiones, y ya queriendo arribar 
al puerto seguro de su felicidad, un uracan furioso ó una 
tormenta terrible le hace volver á despecho suyo á ser 
otra vez el juguete de la rapidez de sus pasiones. Todos 
estos males hallan su remedio en la religión, la que no 
solo puede calmar todas estas tempestades, y proporcio­
nar al hombre su verdadera felicidad espiritual, sino 
que le proporciona también su felicidad temporal, que es 
lo que intento probar. 

En toda república bien ordenada el primer cuidado 
ha de ser establecer la religian verdadera, porque ella es, 
en expresión de un sabio ( i ) , el verdadero apoyo, la ba­
sa y fundamento de la estabilidad de los reynos, el origen 
fecundo de la felicidad pública, y la fuente perenne que 
conserva, siempre floridos los imperios. Este debe ser el 
primer cuidado, esta la primer obligación de un príncipe. 
Quando el entendimiento humano no respeta la religión, 
y da rienda suelta á su imaginación se desboca hasta un 
término que no es fácil señalar. Disturbios, sediciones, 
desenfreno de costumbres, desprecio de los superiores, 
anarquía, confusión; ved aquí los efectos de una loca filoso­
fía. Fatales consecuencias, que sola la religión las remedia. 

" España, dice una docta pluma (2 ) , nuestra ama­
sada patria ha experimentado en sí misma su benéfica 
«influencia desde que en la solemne abjuración de la he-
"regía arriana.en el año de 589 dio un testimonio pú-f 
»blico de la constante- adhesión que tendría en adelante 
?>á la verdadera fé. = Si desde entonces por confesión de 

( i ) Platón lib. 2. de Repub. Prima inomni república bene consti-
tfita, cura esto det/erareligione, non autem de falsa, peí fabulosa sta-
bilienda. Id. lib. 4. de Legibus. Vera religió ést firmaiñent.um^rei-
fublki. 

(2) Eídiortacion del Vieari<?r*¿íitóiilar,de,Cádiz f. 70.. 
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«los mas embidiosos de nuestras glorias ( i ) , los espa­
bilóles de todos estados y condiciones empezaron á ser 
« los mas católicos, los mas morigerados de Europa: si la 
^religión de Jesucristo se hizo la única del estado: si in-
«tolerante ésta por ley fundamental arroja de su seno al 
«judío, al herege, al incrédulo de qualquiera especie, 
«cerrando la entrada al trono á quien no sea católi-
« c o ( 2 ) : si prohibió severamente mover cuestiones en 
«público ó en privado contra la fé ( 3 ) : si reusa con ad-
«mirable constancia toda novedad (aun en la disciplina) 
«que no pareciese conforme á las costumbres apostóli-
«cas (4 ) : si observa religiosamente los ritos y ceremonias 
«señaladas en su tan celebrada liturgia: si respeta á los 
«ministros en todas sus gerarquías: si promueve las ins-
«tituciones monásticas; también recibe abundantes re-
«compensas en la tranquilidad interior, turbada á cada 
«paso hasta época tan gloriosa; en la cultura del genio 
«godo, tan propenso á la rebelión, que en el corto es-
«pació de siglo y medio habia sacrificado las vidas de 
«muchos de sus reyes; y en la gloria de transmitir has-
«ta la mas remota posteridad de mas de doce siglos que 
«han corrido después, el celo y la piedad mezclados con 
«la sangre del católico Recaredo, que vemos todavía cir-
«cular por las venas del cautivo monarca." 

Es innegable que el móvil de un estado es la reli­
gión (5) ; y en vano es fundar sistemas de política si no 
se la pone por basa. Ella es el alma de los imperios, y 
sin ella no son mas que edificios fundados sobre prin­
cipios ruinosos,prontos á caer luego que el viento de las 
pasiones los agita, hasta que finalmente los destruye. 

El príncipe , solo tiene imperio sobre los cuer-

(1) Cayer. Cenni de Aiitiquh. ecclcs. hisp. tom. 2. dissert. 4. c. 3. 
(2) Conc. Tol. 6. sub Chint. anno 638. 
(g) Codex leg. Wisigoth. lib. 12. t¡t. 2. leg. 2. Esta ley se renovó 

en el reynado de Ervigio. 
(4) Se vé por los cánones de los concilios Iliberitano de Zaragoza, 

y Toledano I. 
(5) Cicer. in Verrera. Omnia religione movmtur. 

I i 
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pos ( i ) , y no hay tribunal alguno en la tierra sobre 
nuestro ánimo. Cogitationis memo poenam patitur. Solo 
Dios manda sobre el espíritu. Si él inferior ó el sub­
dito . no está altamente penetrado de esta verdad j si 
no se halla persuadido que esta obligación le viene del 
Altísimo, y si la obediencia exterior no va acompaña­
da de la del espíritu, ó de la persuasión interior de que 
está obligado á ello, no se encuentra muy distante de sa­
cudir el yugo luego que considere poderlo hacer impu­
nemente. Bien conocía esta verdad Cario. Magno (2) 
quando dixo en una capitular suya: cc no podemos per­
suadirnos como unas personas que desobedecen á Dios 
»y á sus ministros puedan sernos fieles y obedientes." Un 
pueblo impío es enemigo del trono. 

La religión es el freno mas poderoso para mante­
ner al pueblo en la justa subordinación á las legítimas 
potestades, al paso que la irreligión le excita y provoca 
á la rebelión, representando á los príncipes como unos 
tiranos. Esta es una verdad que los mayores políticos de 
la antigüedad la han reconocido.tc La ignorancia del ver-
» dadero Dios, dice uno de ellos (3) , es la peste mas 
»> peligrosa para una república. El que desecha la reli-
>> gion, quita los fundamentos de la sociedad humana.'" La 
impiedad, pues, debe ser considerada como el crimen mas 
grande, y como enemiga del estado. 

" N o lo dudemos : es tal la conexión admirable 
JJ que estableció la providencia entre la religión y la so­
lí ciedad, que la conservación de un estado depende ne-
» cesariamente del reconocimiento de la religión , y de la 
»observancia de sus leyes y preceptos. El espíritu de 
«subordinación y de obediencia que caracteriza los hi-
JJ jos de Dios, distingue y caracteriza también á los va-

(1) Curtius. Nemo Rex perinde animis imperare potest. 
O ) Caroi. Magn. in Capitul. tom. 3. concil. Gall. tit. 1. cap. 2. 

JVul/o pacto agnoscere possumus , qualiter nobis jideles existere pos-
sint, ÚUÍ Deo infideles , et suis sacerdotibus inobedientes appamerttnt. 

(3) Plato ]¡b. 10. de Legibus. Veri Dei ignoratio est summa omnium 
rerurn publicarum pestis:::: Itaque_ omnis societatis humana fun-
damentum convellit , i¡üi religionem convellit. 
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«salios fieles; y la misma libertad de pensar que fúndalos 
«sistemas de la irreligión, conmueve y hace temblar los 
«fundamentos del trono y de la autoridad ( i ) . " Sí; él 
mismo espíritu que dá al hombre la osadía de preguntar 
al cielo , pedirle cuenta y razón de sus caminos, de sus 
juicios y de sus oráculos, le induce á llamar á examen los 
títulos de la potestad de los señores de la tierra, á disputar 
sus derechos, y los motivos de la obediencia que se les debe. 

Esta obediencia es tan necesaria á un estado, que 
sin ella no puede subsistir, y sola la religión es la que 
puede persuadirla á los ciudadanos. Los filósofos pueden 
proponer á los pueblos unas leyes muy justas y conve­
nientes; " pero estos preceptos, dice un padre antiguo (2), 
« n o tienen fuerza alguna, porque son humanos, y les 
»> falta la autoridad superior que es la de Dios. Ningu-
>•> no cree; porque se tiene por tan hombre el que escu­
pí cha , como el que manda." Solo á Dios pertenece dar 
fuerza á las leyes humanas, mandando á los ciudadanos 
que obedezcan á los potentados (3). 

Suponer que la religión es obra de la política, 
es una paradoxa la mas grande, cuya prueba aun está 
por dar (4). Consúltense las historias, desenvuélvanse los 
anales de todos los siglos, y nos convenceremos de esta 
verdad. No se hallará historia de monarquía alguna que 
no suponga la religión anterior al gobierno; y los libros 
mas antiguos que tratan de religión, que son los de Moy-
sés , la representan naciendo con el universo. 

La impiedad empero , siempre solícita en perse­
guir la religión , no perdona medio alguno en denigrarla 
y obscurecerla. Tal es pretender atribuirla tantas y tan 
desoladoras guerras, y tantos rios de sangre como han 

(1 ) Véanse las actas de la junta del clero de Francia año de 176$. 
(2) JSÍ¡kil ponderis habent illa pracepta, quia sunt humana, et 

auctoritatc majori, id est, -divina , illa carent. JS'emo igitur creditj 
quia tam se hominem putat esse qui audit, quam est Ule qui pra-
cipit. Lact. de falsa sapient. 1. 3. n. 27. 

(3) Véase lo que digo en la observación z. 
(4) Véase al autor al fol. 19. 
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corrido por su causa ( i ) ; mas esto es la calumnia mas 
atroz, es no conocer su espíritu. Es necesario distinguir 
el celo verdadero ó la religión, del celo falso ó fanatismo, 
que tantas veces confunden nuestros presumidos de be­
llos ingenios. El fanatismo ó celo falso ha caíisado y cau­
sará los mas grandes males, las mas horrorosas convulsiones, 
y las guerras mas sangrientas. ¡Qué de excesos, qué de 
estragos, qué de calamidades, qué de alborotos, qué de 
desolaciones no se han visto en todos los reynos, en todos 
los imperios, quando los fanáticos y pretendidos reforma­
dores han intentado sojuzgar el mundo con sus doctrinas! 
¡Ah! ved la Europa entera conmovida y desquiciada: ved 
la sangre que se ha derramado por su causa: ved los tu­
multos, la rebeliones, las facciones y desastres de tantos rey-
nos: ved en fin la suerte de laOlanda, Alemania,Ñapóles, 
Suiza, Geno va, Toscana , Prusia, Polonia é Italia. No se 
necesita de mas demostración. Pero la religión verdadera 
no inclina á estos excesos, ni los conoce. Jamas ha puesto 
á los hombres en armas. Su celo es un celo de caridad, un 
celo discreto, un celo que no puede hacer otra cosa que 
bien ; que aun ha hecho mas bienes él solo que todos 
los filósofos del mundo juntos. Este celo es el que ha 
asegurado el trono de los reyes: el que ha suavizado 
y civilizado las costumbres aun de las naciones mas bár­
baras : el que las ha alumbrado en sus tinieblas y disipa­
do sus preocupaciones. No se deben pues atribuir á la 
religión los vicios y excesos de los que la profesan; atri­
buyanse sí al hombre que abusa hasta de lo mas santo, 
hasta de lo mas sagrado (2) . 

Es menos perjudicial la superstición misma á un 
estado que la irreligión. Uno de los corifeos de los in­
crédulos lo dice. Estas son sus palabras. "Quando los hom­
bres no tienen ideas verdaderas de la divinidad, suplen 
las falsas; al modo que en los tiempos calamitosos se trafica 
con moneda falsa á falta de la buena. El pagano no se atreve 

(1) Id en el mismo folio y 20. 
(») Véase lo que dice el autor á los folios 22 , 23 , 24 y 25-
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á cometer un delito por miedo de que le castiguen sus dio­
ses falsos. El Malabar teme que su Pagoda le castigue; y así 
donde quiera que haya religión las leyes velan sóbrelos de­
litos públicos, y la religión sobre los pecados secretos ( i ) . " 

"E l fanatismo , dice el mismo , aunque sanguinario 
y cruel, es una pasión grande y fuerte que eleva el co­
razón del hombre, le hace despreciar la muerte, y le da 
un resorte prodigioso; y que no necesita mas que diri­
girlo mejor para que produzca virtudes sublimes; en 
vez de que la irreligión, y generalmente el espíritu char­
latán y filosófico , unido á una vida afeminada, envilece 
las almas, concentra todas las pasiones en la baxeza del 
interés personal, en la abyección del yo humano, y arrui­
na así sin estrépito los verdaderos fundamentos de toda 
sociedad; pues lo que los intereses particulares tienen de 
común es tan poco, que nunca balanceará con lo que 
tienen de opuesto. Si el ateismo no hace derramar sangre, 
no tanto es por amor á la paz, quanto indiferencia por 
el bien. Que'vaya todo como fuere, le importa poco al 
pretendido sabio , una vez que él esté tranquilo en su 
gabinete. Sus principios no hacen que se mate á los hom­
bres, pero les impide nacer, destruyendo las buenas cos­
tumbres que los multiplican, despreciando los de su espe­
cie , reduciendo todas sus afecciones á un secreto egoís­
mo , tan funesto á la población como á la virtud. La in­
diferencia filosófica se asemeja á la tranquilidad de un 
estado baxo el despotismo: es una tranquilidad mortífera; 
es mas destructora que la guerra misma" (3) . 

1 w Los gobiernos presentes, dice en otra parte (3) , 
deben al cristianismo incontrastablemente la mayor es­
tabilidad de su autoridad , y que sean en sus estados 
menos frecuentes los tumultos y rebeliones ; pues el 
cristianismo ha hecho que los príncipes sean menos sangui-

(1) Emilio tom. 3. 
(2) Las impugnaciones que este y los demás corifeos de la impie­

dad han hecho del cristianismo dan una fuerza muy grande á lo que 
han dicho í su favor. Sin duda hablaban así quando estaban en cal­
ma sus pasiones. 
'(3) Rousseau sobre el espíritu de la ley t. 34. cap. 3. 
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narios, y los vasallos mas subordinados, como pnede cono­
cerse comparando los gobiernos presentes con los antiguos." 

Aun está mas terminante Montesquieu. "Mientras 
que los príncipes mahometanos dan y reciben incesante y 
cruelmente la muerte , la religión entre los cristianos ha­
ce á los príncipes menos tímidos, menos recelosos, y 
por tanto menos crueles. El príncipe vive seguro sobre 
sus vasallos, y los vasallos viven seguros sobre su prín­
cipe. ¡Cosa admirable! la religión cristiana, cuyo objeto 
parece que solo es la felicidad de la otra vida, constituye 
nuestra felicidad aun en la vida presente."tcAsegurar,di­
ce en otra parte, que la religión no es motivo que repri­
me , porque no reprime siempre , es decir que las leyes 
civiles no son tampoco un motivo que reprime. — La 
religión es siempre el mejor fiador que puede haber de 
las costumbres , y de la providad de los hombres. = El 
hombre virtuoso y el ateísta hablan siempre de la reli­
gión : el uno habla de lo que ama , el otro de lo que 
teme. = Un potentado que ama la religión, y que la 
teme, es un león que cede á la mano que le alhaga, ó 
á la voz que le apacigua. El que teme la religión y la 
aborrece, es como una fiera silvestre que muerde la ca­
dena que impide arrojarse sobre los que pasan. El que no 
tiene religión alguna, es un animal terrible que no se 
cree libre , sino quando despedaza y devora. = Debemos 
al cristianismo en el gobierno un cierto derecho político, 
y en la guerra un cierto derecho de gentes que la natu­
raleza humana no podria conocer bien. El derecho de 
gentes hace que entre nosotros la victoria quando no se 
ciega á sí misma, dexe á los pueblos vencidos estas gran­
des cosas, la vida, las leyes y los bienes. = La religión 
cristiana se extiende sobre todas las pasiones: no es me­
nos celosa de las acciones,que de los deseos y pensamien­
tos : no nos tiene ligados con cadena alguna, sino con un 
número de hilos. Dexa detrás de sí la justicia humana 
para empezar otra justicia. Dios la hizo para que nos lleve 
sin cesar del arrepentimiento al amor , y del'amor al ar­
repentimiento. Pone entre el juez y el criminal un gran, 
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mediador , y entre el justo y el mediador un gran 
juez. = No basta que una religión establezca un dogma, 
es necesario que lo dirija. Así la religión cristiana nos ha­
ce esperar un estado que nosotros creemos, no un esta­
do que experimentamos. Todo , aun la resurrección de 
los cuerpos , nos incita á ideas espirituales." 

La religión sola es la que calma todas nuestras 
agitaciones: la que sola puede inspirar ideas consoladoras 
en el terrible momento de la muerte: la que nos puede 
enseñar el camino de nuestra verdadera felicidad, y la 
que pone freno á nuestras dudas. Porque,como dice Bay-
le ( i ) , casi todos los que viven en la irreligión no ha­
cen mas que dudar, y nunca llegan á la certidumbre: 
viéndose pues enfermos en una cama, y conociendo que 
la irreligión no les sirve para cosa alguna, abrazan el par­
tido mas seguro , esto es el que promete una eterna feli­
cidad, si es verdadero, y en el que no corre el hombre 
riesgo alguno en caso que sea falso. 

¡ A h ! ¡qué felicidad puede haber en un reyno 
donde no hay religión! ¡Qué paz ( 2 ) , qué unión puede 
haber donde el desprecio de toda autoridad política y re­
ligiosa une á los que le habitan! ¡Qué cahos , qué ccn-
fusion , qué anarquía ! ¡ Qué sociedad de hombres se­
ría , si las máximas de la impiedad prevaleciesen en­
tre ellos, y se erigiesen en leyes públicas! ¡Qué repúbli­
ca tan horrorosa si se compusiese de solos impíos, y en 
la que los hombres no pudiesen merecer sino por el cri­
men y la impiedad el título de ciudadano! 

Los Romanos, que fueron unos pol ticos tan pru­
dentes , anteponían la religión á todo (3). Esta era para 

(1) Al artículo Pión. Not. E. 
(2) No solo es la religión la que causa la par en un reyno como el 

mayor bien , y el mas apreciable de todos , con respecto de la socie­
dad , sino que causa la paz del ánimo , y el concierto de nuestros afec­
tos y costumbres mas principalmente como esposa de Jesucristo , que 
es el príncipe de Paz. Fr. Luis de León t. 2. de los nombres de 
Cristo, folios 280 y siguientes déla impresión de Valencia de 1770. 

(3) Florus lib. 1. Rer. Román, c. 15. In ultiniis Religio publica 
frivatis affectibus antecellebat. —Omni» nunqin post religionem po­

ní 
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ellos el punto fixo desde donde el príncipe debia partir 
en su gobierno. "Comiéncese, decia el ingenio mas es-
»J clareado que tuvo este imperio , comiéncese persua-
» diendo á los ciudadanos , que los dioses son los señores 
»> y-moderadores del universo : que ellos presiden en to-
» dos los acontecimientos que suceden en él: que cono-
«¿en lo que es cada hombre en particular, lo que hace, 
»> lo que piensa, y la intención que se propone con las 
>J prácticas de religión, y que discierne las personas pia-* 
'» dosas de las impías"(i). 

Horacio, el poeta mas célebre del siglo de Au­
gusto, (no tomarán á mal, ni se avergonzarán nuestros 
presumidos de bellos ingenios, de que les comparemos á 
él) : Horacio, pues, atribuía las calamidades que oprimían 
al imperio , al desprecio que se hacía de la religión , sin 
temer incurrir en la nota de ingenio apocado, pusiláni^ 
me, ni supersticioso. "Romanos,dice este grande hombre, 
vosotros pagaréis la pena que han merecido vuestros pa­
dres, hasta *jue levantéis los templos y los altares de los 
dioses que están arruinados, y hasta que retoquéis las es­
tatuas }Ue el tiempo ha desfigurado. Sabed, que si sois 
los señores del mundo , es por haberos mirado como in­
feriores á los dioses. Ésta sumisión es el principio de vuestra 
grandeza, esta es la que ha merecido el buen éxito de todas 
vuestras empresas. Desde que miráis con negligencia el cul­
to de los dioses, se vé Italia afligida con tantos males"(2). 

tienda sempe.r , nostra chitas duxit , etiam in quibiis simante majes» 
tatis conspici decus voluit. Val. Max. 1. i . c. i . de Relig. 

( i ) Tullius de Leg. Sit hoc a principió persuassum civibus, dóminos 
tsse om'nium ririun , et moder atores Déos, eadem qua geruntur , eo-
rum gerivi, ditione., et numine. 

(2) HORAT. • - Delicia majorum immeritus lúes 
Romane j doñee .templa rejiceris, 
¿Edesque labentes Deonim , et 
Feda nigro simulacra fumo. 

Diis te minorem., quod geris , imperas: 
Hinc omne principium , huc refsrt exitum. 
Dii multa neglecti dederunt 

• Hesperia mala luctuosa, 
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En una república bien gobernada no se deben per­

mitir jamas las disputas contra Dios, ni contra su pro­
videncia , porque siempre es una mala costumbre el dis­
putar contra la divinidad, de qualquiera manera que se 
haga Ci). Quando el hombre llega á levantarse contra 
Dios , no está lejos de desconocer los dioses de la tier­
ra ; y el que combata contra la religión , está dispuesto 
para combatir contra el estado , si se lo pide su interés^ 
y lo puede hacer sin ser castigado. Consúltese sobre es­
to á Rousseau en varios lugares de sus obras. Está muy 
terminante sobre el particular, y no puede decirse al in­
tento una cosa mas apropósito. 

Ved , filósofos , ved la religión en la cumbre de 
su exaltación. Védla preconizada por sus mayores perse-i 
guidores. Védla en fin 'colocada en el magestuoso tem­
plo de la verdad. Y si de este modo se explican los que 
la persiguen, los que la improperan , y los que han le­
vantado contra ella el estandarte de la persecución, ¿có­
mo deberán explicarse los defensores desella? ¡ Ah! ¡qué 
campo tan dilatado se presenta ahora á mi imaginación 
¡Que no-me fuera permitido referir aquí lo que dicen en 
su favor los Justinos, Tertulianos, Origines, Atenágoras, 
Quadratos, Minucios Félix, Lactancios, Basilios, Crisós-
tomos, Ciprianos , Ambrosios , Gerónimos, Agustinos é 
Isidoros! Entonces veríamos, sí, veríamos entonces aquel 
torrente irresistible de doctrina", á la que solo un cora­
zón abandonado por Dios puede resistir. Séame sin em­
bargo permitido referir las palabras de S. Celestino papa 
á Teodorico, y de S. Gregorio el grande al emperador 
Mauricio. "Antes debes procurar, dice el primero, por la 
paz de la iglesia, que por la de tu imperio : antes es el 
reyno celestial que el de la tierra: para esto te vino del 
cielo una potestad sobre todos" (2). 

(1) Plato. 1. 1. de Leg. Nequáquam in república lene nurita tole-
rancla ,vel disputationes ipsa contra Deum , et ejut •prov'ulentiam: 
mala enhn est consuetudo contra Deum disputandi , sive id, ex 
animo, fíat , sive simúlate. 

(2) S.- Celest. Pap. ad Theodor. Major vobis fidei causa esse debet, 
quam regni: ampliusque pro pace ecclesiarum clementia vestra d>-

m 3 
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El segundo, entre otras expresiones, dice así: "Por 

tanto os suplico , que por la salud de las almas de lo$ 
príncipes del cristianismo , y por la vida del piadosísimo 
infante, apliquéis una medicinal corrección á los necios 
donatistas: alejéis de ellos^el error , para que disipándose 
por los inñuxos de vuestra providencia las tinieblas de 
tanta maldita peste, extendiendo sus serenos refulgentes 
rayos la verdadera fé , os preparéis en la presencia del 
Supremo juez un triunfo glorioso y celestial." 

"Este es el verdadero triunfo que yo quisiera me 
dispensase el Altísimo , por valerme de la expresión de 
S. Atanasio ( i ) ,para confundirá los incrédulos. El señor 
conceda á mi trabajo y á mis expresiones la virtud y efi­
cacia que sea necesaria, para que los maestros de la irre­
ligión desistan de su empeño temerario, y los sencillos y 
humildes, deponiendo todas sus dudas, sean confirmados 
en la creencia.de la verdad/' 

Admiradores de los bellos ingenios: panegiristas 
de Puffendorf , Diderot, Helvicio, Voltaire, Rousseau, 
D'Alambert,Montesquieu y Bayle; dexad esas obras,que 
baxo un estilo asiático y brillante, baxo esas frases elo­
cuentes y pomposas, os propinan el opio mortal de su 
doctrina. 

Dejadlos, huid de ellos , os diré con S. Cipria­
no ( 2 ) , porque sus palabras y sus conversaciones cunden 
y corroen como el cáncer : no tengáis con ellos comercio 
alguno , ningún trato ni comunicación: apartaos de esos 

het tsse solicita ¡ quam pro stcuritate omnium terrarum. Ad hoc 
tnim poiesias super omnes homines pietati tu* cmlitus data est, ut 
qui bona appetunt, adiuventur, et calorum via , largius pateat, ut 
terrestre regnwm cctlesti regno famuletur. 

(1 ) S. Athanas. ep. Canon. Concil. tom. 1. pag. 1 J07. Utimam au­
tor. qui maligne ista inquirunt , a taminani studio desistant: qui 
autem pra animi simplicitate dubitant , spiritu principali ctmjir-
mentiir. 

(a) S. Cipriah. lib. 1, ep. 3. ad Cornel. Declinent fortiter, et ttír 
tent dikttissimi fratres nostri verba et colloquia eorum , quorum 
sermo ut cáncer serpit : : :: Nulla cum talibus comercia , nidia 
convivía, fiulla colloquia misceantur ; simusque cum eis tam s.epa-
rati, quam sunt illi ab ealesia profugi. 

Ayuntamiento de Madrid

http://creencia.de


( 7 9 ) 
hombres tanto como ellos se han apartado de la iglesia 
Dexad, dexad de incensar á esos ídolos falsos vestidos 
con preciosos adornos: dexadlos , y tributad vuestros ob­
sequios á los oráculos de la verdad, á la Escritura santa, 
á los padres de la iglesia. Erigid monumentos eternos y 
mauseolos famosos que duren mas que el marmol y el 
bronce á los Luxémburs, Catenat, Hospital, Bossuet, Fe-
nelon, Racine, Croiset, Bergier, Ceballos, y otros sabios 
del dia que tan justamente merecen nuestros elogios. Se­
guid pues su doctrina, y os hallareis confirmados en la 
verdadera religión. 

Desistid pues, filósofos del dia, que con una elo­
cuencia fundada mas bien en la colocación de las palabras 
que en la fuerza de los pensamientos y razones, inten­
táis deslumhrar á los incautos. Desistid de perseguir á la 
iglesia; porque aunque la malignidad del mundo á mane­
ra de un torbellino furioso ha intentado barrer y disipar el 
espíritu del evangelio y de su iglesia, é internándose por 
sus ángulos , la hace estremecer con violentos vayvenes, 
capaces de desplomarla; nada , nada conseguiréis, porque 
el Señor ha empeñado su palabra de protegerla, y las puer­
tas del infierno no prevalecerán contra ella. Desistid de 
vuestro empeño en perseguir la religión; porque acaso in­
tentando derribar sus fundamentos , atacándola con falsas 
imposturas, y manchándola con calumnias, la consolidareis 
mas, y la tributareis un nuevo homenage; porque protegi­
da aquella con el ausilio de un Dios poderoso, siempre ha 
Vencido á sus contrarios, siempre ha triunfado de ellos, 
y sus gloriosos triunfos se han redoblado á la par de las 
crueles persecuciones que la han combatido ( i ) . Desis­
tid de esa manía fatal para vosotros de zaherirla , por­
que su idea es congénita y natural al hombre. Desistid en 
fin de seguir los desvarios de una loca sabiduría, os di­
ré con Horacio , el bello ingenio del siglo de Augus­
to , que os conduce á no tributar el culto debido á 
los dioses, y que os obligará en vuestra vejez , á pe-

(i) Grav. tom. i. 
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sar .vuestro á volver atrás, y\ tomar el camino que habíais 
dexado ( i ) . 

Filósofos , no os mando callar , diré con el Na-
cianceno ( a ) , sino que os contengáis en Jas porfías per­
tinaces. Buscad la verdad con la paz católica: buscadla, 
no con el designio de vencer, sino por el deseo de ha­
llarla, pues ella ha de triunfar de vosotros aun á vues* 
tro pesar (3). Mostraos siempre dóciles á dexar vuestro 
parecer quando se os presente otro mas acertado y se­
guro, auque sea por vuestro enemigo (4). Desechad esos 
fantasmas del mundo : romped esas fuertes ligaduras, esas 
cadenas de hierro tan vergonzosas, que tan vilmente os 
tienen aprisionados: tened entendido , que quando algu­
no os saca de la ignorancia, no sois vencidos, sino instruid 
dos ( 5 ) , sea la. persona, que fuere la que os haga este 
favor. Mas digno es- de. nuestro'aprecio el que nos sana 
con la verdad, aunque sea amarga,que el que nos lison­
jea! con la vil adulación (6). 

Apartemos de nosotros el espíritu de parcialidad 
de nuestras controversias, y busquemos la verdad con un 
corazón humilde y sincero , llevando por norte la cari­
dad (7). Procuremos estar unidos con el entendimiento 

( t ) HORAT. lib: 1. oda .28. 
Parcus deorum cultor, et infrequens 
insapientis dum sapientia . 
cultus erro , nunc retrorsum 
bella daré atque iterare cursus 
•cogor relictos. 

(2) Orat. 16. 
(g) A.ug. ep. 238. ad Pasch. cap. 5. Bonum est homini, ut eum ve-

ritas vincat volentem , quia malum est homini, ut eum veritas vincat 
invitum. JSfam ipsat vincat necesse est, stve negantem , sive consen-
tientem. Id 11b. í. de Trínlt. Veritatem in pace catkolica pacifico 
studio requiramus, parati corrigi si fraterne, ac recte reprehendimur, 
parati etiam si ab inimico, vera tamen dicente, mordemur. 

(4) Id lib. de Mor. Manich. Quieso deponite studia partium , et 
venan non vincendi, sed in moniendi gratia, quitrite. 

(5) S. Clp. ep. 71 . ad Qulntum. Non enim vincimnr, quando offe-
runtur nobis me Hora , sed instruimur. 

(6) Aug. ep. 28. ad Hieron. cap. 4. Magis amat objurgator sanans, 
quam adulator ungens caput. 

(7) Id. Nen intratar in veritatem , nisi per charitatem. 
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y la voluntad : vivamos en paz , y Dios, que es el Dios 
de paz y de amor, será con nosotros ( i ) . El Dios de los 
cristianos no es el Dios de las discordias, sino el Dios de 
paz (2). Gravemos profundamente en nuestro corazón 
con caracteres indelebles aquella célebre setencia del gran­
de Augustino.rr: In necessariis unitas , in dubiis libertas 
et in ómnibus chantas. Haya libertad, pero una libertad 
santa y cristiana, una--libertad que tenga por base la reli­
gión y la caridad. Poséanse todas las ciencias , adquié­
ranse todos los conocimientos, y todas las luces posibles; 
de nada nos sirve todo esto si no somos conducidos al 
augusto y magestuoso templo de la verdad por la antor­
cha luminosa de la religión. 

¡Oh religión admirable! ¡oh dulce religión \ tu 
no solo eres el manantial-fecundo de los bienes espiri­
tuales , sino también' la base y fundamento de lá felici­
dad pública, el apoyo de los imperios: tú con tus re­
fulgentes rayos destierras las negras tinieblas del error; 
y dilundes por do <¡úiéra tus brillos.resplandecientes, ma­
nifestando la verdad en lodo su explendor: tú al paso 
que inspiras al hombre Ja virtud , condenas imperiosa­
mente el vicio: tú reprendes nuestros delitos al mismo 
tiempo que los expías: tú eres el consuelo y alivio de to­
dos nuestros males presentes, proponiendo una felicidad 
eterna á tus'fieles observadores, y diseñando que el dia 
de la muerte no es el- dia de nuestra ruina, sino el dia 
de. nuestra cosecha: en él la cogeremos ya madura; y si al 
segar sus doradas espigas la hoz afilada nos hace alguna 
ligera herida , un bálsamo soberano la cura inmediata­
mente.: tú en ün por la fuerza sobrenatural de los mo­
tivos que enseñas , por la sublimidad del fin que pro­
pones , y por la elevación de sentimientos que inspiras, 
dictas leyes las mas justas para la felicidad del hombre, 
y haces que sea el príncipe humano, sumiso el subdito^ 
íntegro el magistrado, indulgente el amo, fiel el criado, 

( i ) 2. ad Corinth..cap. 13.V.1 2. ídem snfite,pacem Tiabete, etDeus 
facis , et tíilen ¡onis erit vobiscum. 

(2) 1. ad Corinth. Non est disensionis Deus , sed facis. 
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virtuoso el marido , casta la muger , tierno el padre , y 
obediente el hijo. ¡Qué comparación entre una religión 
que habla de este modo, y la incredulidad! Esta no pre­
senta sino los horrores de la anarquía y confusión, y no 
ofrece sino nubes densísimas que ocultan la verdad. Una 
grande aversión á la virtud, vicios sin freno, culpas sin 
remordimiento , pecados sin expiación , males sin consue­
lo , la perspectiva de la nada en lugar de la inmortali­
dad y de los premios eternos , leyes caducas en el or­
den político, la semilla de rebelión en los subditos , pa­
siones desenfrenadas en los soberanos:::: ¿ qué contraste 
este tan terrible! 

¡Religión augusta y adorable! recibid de mi gra­
titud este corto obsequio y trabajo , y presentadle ante 
el trono del Dios que adoráis : recibid mis últimos alien­
tos en los preciosos momentos de mi tránsito : acogedme 
benigna entonces entre tus amorosos brazos : dispensadme 
liberal ahora vuestros ausilios : no me abandonéis en el 
dia de la cuenta : haced que el Dios de Abraham, de 
Isac y de Jacob, el mismo á quien adoramos ahora, ex­
tienda sobre mí su benéfica mano , y se olvide de mis 
ofensas. No desampares , ó piadosa madre,á tu hijo , que 
aunque tantas veces se ha extraviado en pos de sus ape­
titos , quiere expiar sus culpas en las sagradas aras de 
vuestros tabernáculos , quiere recibir de tí el último ós­
culo de paz y de amor , quiere en fin entregar su es­
píritu á los celestiales Paraninfos, para que le conduzcan 
á la santa Sion. 

MADRID 
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